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DIARIO 
DELAS 

SESIONES, DE CORTES 
PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO, 

SESION DEL DIA 4 DE JUNIO DE 1821, 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, ao man 
claron agregar á ella los votos particulares siguientes: 
ol del Sr. Lobato, contrario á los artículos del proyecto 
de Hacienda aprobados en la scsion de ayer: cl del se- 
imr Rumonet, contrario al art. 13 del mismo proyecto 
sobre el sistema de administracion, y el del Sr. Banque- 
ri, contrario á la aprobacion del art. 14 del plan admi- 
nistrativo de Hacienda, de la supresion de las contada- 
rías de provincia ú oficinas interventoras de los efectos 
do la Hacienda pública y de los caudales que ingresen 
en la Tesorería. 

Se mandaron repartir entre los Sres. Diputados 200 
ejemplares del decreto de 14 de Mayo último, sobre ar- 
mamento de buques y convocatoria d? gente de mar, 
que dirigió el Secretario del Despacho de Marina con 
oficio del dia de ayer, quedando las Córtes enteradas: 
otros 200 de la circular del Ministerio de la Guerra, fe- 
cha 25 de Mayo, en que se prescribia el mbtodo con que 
habian de ser recibidos los reemplazos para el ejército, 
conforme al decreto de las Cbrtes de 14 del citado mes; 
Y otros 200, remitidos por el Ministerio de Marina, del 
ReaI decreto de 22 del referido Mayo anterior, mandan- 
do guardar, cumplir y ejecutar el de las C6rtes de 14 
del mismo, sobre despido de gente de mar, consecuente 
aI reemplazo acordado por otro de la propia fecha. 

&edaron enteradas igualmente de un oficio del Se- 
cretario del De spacho de Gracia y Justicia, de 3 del cor- 
rienk, en que avisaba haber nombrado S. M. para Se- 
c~tariO del Despacho de la Gobernacioa de Lltramar 6 

D. Ramon Lopez Pelegrln, magistrado del Tribunal Su- 
premo de Justicia. 

Se mandó pasar al Gobierno una rcprcscntacion del 
rector y cláustro de la Cnivcrsided dc Zaragoza, en que 
pedian se aplicasen d ella los libros, estantes, rentas y 
restos del edificio dc la extinguida biblioteca, llanlada 
de San Ildefonso, perteneciente al convento de domini- 
cos de este nombre, para reponer la que tcnin la Uni- 
versidad, y que habia sido destruida en el memorable 
asedio que sufrió aquella ciudad; conservándose á los 
Condes de Torres-secas, & quienes pertenecia el patrona- 
to de dicha biblioteca, el título de patronos de ella. 

Despucs de una ligera discusion, en que los seiiorcs 
Sancho, Qakoga y Calatrava manifestaron haberse falta- 
do a lo prevenido cn la Constitucion , se declaró no ha- 
ber lugar á deliberar sobre la exposicion que dirccta- 
mente dirigió á las CGrtes la Audiencia territori:tl de 
Valencia, en que con motivo de lmbcrla participado cl 
juez de primera instancia de aquella ciudad D. Martin 
Serrano estar procediendo contra el tenicnto general 
D. Francisco Javier Elío, consultaba las dudas sobre si 
dicho general habia perdido el fuero militar; si habibn- 
dole perdido podia ser juzgado por uu juez de primera 
instancia, y por la Audiencia en apelacion, cuando la 
Constitucion, la ley de 9 de Octubre de 1812, la de 24 
de Marzo de 18 13 y otras se’ualaban diversos tribuna- 
les para los Diputados de CbrtCs, consejeros de Estado, 
ministros del Supremo Tribunal de Justicia y de las Au- 
diencias, habiendo sido Elío presidente de aquella. 
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Edanddse pasar á la comision de Guerra una exposi- 
cion do D. Anselmo do Beltran, capitan del segundo ba- 
tallon do Valencia, uno de los que componian el ejerci- 
cito expedicionario de Ultramar, en la que manifestan- 
do las ideas do que estaba poseido este cuerpo cuando 
resonb el grito de nuestra gloriosa restauracion, y ha- 
ber entrado con su compniíero el capitan del mismo 
cuerpo D. Antonio Lallavc en el secreto do incorporarse 
con su batallon al primer ejército nacional de la ciudad 
de San Fernando, que si bien no tuvo efecto por la llu- 
via y oscuridad de la noche en que debieron ejecutarlo, 
les produjo la m8s cruel persecucion, despues de haber 
logrado disminuir en más de 800 plazas el ejército que 
mandaba el general Freire, pedia se dignascn las Córtes 
declarar ser acreedores ambos indivíduos á los premios 
concedidos á los oficiales del citado ejército de San Fer- 
nando y demSs presos en Cãdiz por el delito llamado en- 
touces de conspiracion. 

Pasaron al Gobierno dos exposiciones: una del bri- 
gadier D. Luis María Andriani, coronel del regimiento 
de infantería de Leon, suplicando á las Cbrtes se sirvie- 
sen exigir la responsabilidad contra quien hubiese lu- 
gar, por el modo violento con que se le habia hecho salir 
de Barcelona en Abril último; y otra de Doña María del 
CBrmcn Acevedo, vecina de la ciudad do Sar*tiago, pi- 
diendo se exigiese igualmente la responsabilidad al jefe 
político de Galicia, 6 á la autoridad que hubiese dictado 
la providencia do arresto contra su marido D. Pedro Ma- 
ría Bcrmudez, cuya casa fué allanada. 

La comision de Legislacion presentb á la resolu- 
cion do las Córtes, informados favorablemente, los expe- 
dientes que á continuacion so expresan, remitidos por 
el Gobierno. y fueron aprobados. El de D. Gregorio 
Kuehr, capitan del regimiento de caballería de Sãgun- 
to, en solicitud do carta de ciudadano. El de II. Juan 
Niguel, sargento segundo del primer batallon del segun- 
do regimiento de Reales Guardias, sobro igual solicitud. 
El de D. Antonio Coma, mayor del regimiento de caba- 
llería do Almansa, lo mismo. El de D. Josb Caballer, se- 
guudo ayudante mayor del segundo regimiento de Rea- 
les Gunrdias, sobre la misma solicitud. El de D. Luis dt 
Fridrich, alfí?rcz del primer batallon del segundo regi- 
miento de Reales Guardias do infantería, sobre lo mis. 
mo. El do D. Juan García y Rey, cursante de mcdi. 
cina prkctica, cn solicitud do dispensa de seis mese! 
para obtcncr su rcv6lida. El dc D. Antonio Rosales, pi. 
dirndo so aprobase la escritura de cmancipncion que er 
Mnrzo de 1820 otorg6 5 favor de su hijo. El de D. Ber 
nnrdo Pcrrda, en solicitud do dispensa de edad pari 
presentarse B exAmen do cirujano. El de Doña Clemen. 
tina Pardo do Figueroa, en que pedia dispensa de eda( 
para administrar sus bienes. El de D. Manuel Mármo 
Sancbez, en solicitud do dispensa de edad para exami. 
narse de farmacia. El dc Doña Nicaela Lopez de Berta. 
dano, pidhio que B su hijo D. Rafael se le dispensa 
aen doa ai’& de edad para administrar sus bienes, Y e 
de Da JO& Gonzalez Traveso, sobre lo mismo. 

T 

«Continuando los indígenas de la provincia dc Yu- 
Latan pagando la contribuciou COII cl nombre de tribnto, 
r extrayéndose de la suma total la cantidad de GiO. 000 
cales vcllon anuales para agraciar ü varios individuo;, 
r ademAs la cantidad de 82.720 que goza el esc,clcli- 
ísima Sr. Duque de Montellano, pido ;i las Córtcs cluc 
considerando las referidns sumas dadas á dichos iii- 
livíduos como unas prestaciones ilegales, decreten sn 
rbolicion. )) 

Se ley6 por segunda vez el proyecto que los scfiorc; 
ladillo, Conde de RIaule, Wrrucla, Moreno Guerra, ks- 
10, Murphy y demSs seìiores presentaron en la scsion tic 
!5 de Mayo anterior, sobre que los vales SC renovwn 
)or todo su valor sin rebaja alguna; y so mandó p:i- 
;ar á la comision especial de Hacienda, con la expk- 
:ion que sobre el mismo asunto presentó el Sr. Coudc dtX 
Qaule. 

Se di6 cuenta de los dictámenes siguientes, que fuc- 
:on aprobados: 

Primero. ((Don Fernando Piva de Lorena acudiú li 
as Córtes en 14 de Julio antcriar, quejAndose de varios 
procedimientos en una causa que se le siguió hace m65 
Ic treinta y dos años, y reclamando daiíos y perjuicios 
:ontra los jefes y escribanos que intervinieron en clla 
y en otros robos que dice le hicieron. Habiéndose dudo 
:uenta de esta queja, SC mandó pasar tí, la comision do 
Legislacion, la cual fué do dictámen que las Cbrtes po- 
Irian resolver no haber lugar B deliberar, y así fab 
iprobado en sesion extraordinaria de 3 dc Noviembre. 
NO satisfecho Piva con esta resolucion, ha acudido POS- 
teriormente en 14 de Octubre y 22 de Diciembre, in:i+ 
tiendo en su pretension, cuyos recursos con los antccc- 
dentes so pasaron á la comision de Infracciones de Cons- 
tituciou; y no constando de ellos más de lo que tavo 
presento la comision de Legislacion al tiempo de dar sa 
dictàmen, la de Infracciones lo suscribe. )) 

Segundo. ctLá comision Eclesiástica, en vista de la 
proposicion del Sr. Priego, sobre que el Gobierno diga pi 
ha pedido 5 Su Santidad Bula para secularizacion de re& 
giosas, y .de la contestacion del Sr. Secretario de Gracia 
y Justicia, relativa á no haberse impetrado dc Su Santi- 
dad esta nueva Bula, es dc parecer que sin embargo do 
no haber en el Breve de secularizaciones cxpresion al- 
guna que excluya á las religiosas, para evitar duda5 so- 
mejantcs á las expuestas por el gobernador del arzobis- 
pado de Valencia y por varias religiosns que dcscnn ob- 
tener esta gracia, se diga al Gobierno que :i la posible 
brevedad pida al Romano Pontífice un nuevo Breve cla- 
ro Y terminante sobre la secularizacion de las religiosas. )) 

Tercero. ctE1 Secretario del Despacho de In Gwr:l. 
acompañó COII oficio 18 exposicion que el capitan gene- 
ral de Cataluña, D. Pedro Villacampa, hizo á favor (k 
D. Antonio Lombas, capitan graduado y ayudante d(‘l 
regimiento de caballería de Ia Reina, y de D. Franciscl) 
Miller, ayudante de las Milicias rurales do Cuba; 5 ln 
Cual, con vista de lo informado por la Junta consultiva 
de Guerra, no accedió S. M., mandkdo sin cmb.irkTJ 
pasase á las Córtes, para que en eonsideracion ¿í 10 ‘1”” 
habia padecido Miller por haber tratado de restablccc’r 
la Constitucion en Valencia á principios del aiio 13 10 7 
pudiekn acorde& la recomI&sa 4 que fúesk &reedl~r. 

La comision de CfuWa, cor&ay&dose B exponrr su 
ditimen acerca de la w%ti$ensa de que es digno este , 
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último oficial, que por separado ha acudido tambien á 
las Córtes en solicitud de que se le dispense una prueba 
positiva del aprecio que haya merecido por sus servi- 
cios patrióticos, no puede menos de considerar á Miller 
COITO a un militar bizarro que en la guerra de la Inde- 
pendencia manifestó con hechos gloriosos su decision y 
su mérito, y como á un espafiol patriota en grado emi- 
nente, que en los seis años de opresion y despotismo 
hizo cuantos esfuerzos le fueron posibles para contribuir 
al restablecimiento del sistema constitucional en las 
malogradas empresas que con este objeto se trazaron en 
la ciudad de Valencia los años 18 17 y 1819, de cuyas 
desgraciadas resultas experimentó la más atroz perse- 
cucion, hasta verse sepultado por espacio de catorce 
meses en un calabozo, del cual probablemente hubiera 
salido para el patíbulo sin los felices acontecimientos de 
1820. Por todo lo cual, la comision es de parecer que 
las Córtes se sirvan declarar que los servicios patrióti- 
cos de D. Francisco Miller han sido gratos á la Nacion, 
y que se le recomiende eficazmente á S. M. para el as- 
censo á capitan con sueldo de tal; pero sin perjudicar & 
los mas antiguos de su actual clase, que cuando sean 
ascendidos deberán ser colocados en la escala de capi-- 
tanes antes que el expresado. n 

Cuarto. (tEn la sesion pública del 19 de Mayo ac- 
tual resolvieron las Córtes pasase á la comision de Ma- 
rina una exposicion hecha por el coronel y oficialidad 
del sexto regimiento de ella, en que se quejaban de quo 
cl Gobierno habia desatendido las solicitudes que hicie- 
ron de ascenso el coronel y uno de sus oficiales; moti- 
vando su negacion en que no tenian bastante antigüe- 
dad y en que el acceder á ellas causaria perjuicio á los 
demás. 

Citaban varios ejemplares en que cl Gobierno no tuvo 
iguales reparos para promover ó, otros oficiales más mo- 
dernos, y el de haber concedido el retiro con todo su 
sueldo y grado de capitan de navío 6 uno de fragata, 
inepto y notoriamente desafecto al sistema constitu- 
cional . 

Se quejahan igualmente de haber sido desatendidas 
1~ solicitudes que hicieron algunos de ellos para ser CO- 

locados en el ramo de rentas. 
La comision es de parecer que no siendo de la atri- 

bucion de las Córtes Ia decision de ninguna de estas re- 
clamaciones, debe pasar al Gobierno esta exposicion, 
manifestãndole que los distinguidos servicios hechos por 
estos beneméritos jefes y oficialidad en los desgraciados 
acaecimientos que ocasionó la empresa del ilustre gene- 
ral Porlier, y los de aquellos que tuvieron parte en el 
glorioso alzamiento de Galicia en el memorable dia 21 
dc Febrero del año próximo pasado, merecen la gratitud 
nacional, y que se les recomiende al Gobierno para que 
sean atendidos con la preferencia que lo fuesen los jefes 
Y Oficialidad de los cuerpos del ejército que en ambas 
ocasiones arrostraron los mismos peligros; y como en el 
coronel, que es el brigadier D. Ramon Romay, se agre- 
gan muy dilatados servicios, haber sido el segundo del 
malogrado general Porlier, y haber estado expatriado 
desde entonces, y ser sentenciado con aquel motivo a 
Ser Pasado por las armas por la espalda, la comision es 
de oPinion que merece este digno jefe una especial reco- 
mendacion . ,) 

Quinto. ctE1 Secretario del Despacho1 de Hacienda 
hizo Presente á las CGrtes que conforme el Rey con el 
informe de la Comaduría mayor de cuentas en el expe- 
dfente de,D. L uis Leprince, dorador de cámara, no solo 
se le dieron las órdcncs para quo se liquidase y pagase 

lo que devengaba por la consignacion de 12.000 reales 
vellon que disfrutaban los dos Leprince, padre é hijo, 
con la obligacion de enseñar el arte de dorado á molido, 
desconocido antes en España, sino que en cumplimiento 
de la segunda parte del citado informe, remitió dicho 
expediente para que las Córtes se sirvieran determinar 
en cuanto á la continuacion de la contrata de Leprince. 

La comision de Hacienda opina que habiéndose con- 
formado el Gobierno con lo expuesto por la Contaduría 
mayor en punto á la liquidacion de las cuentas de este 
interesado hasta el último tiempo en que contaba cum- 
plia con su contrata de enseñar el dorado á molido, las 
Córtes no pueden aprobar que continúe pagando el Era- 
rio una pension tan gravosa por una cosa demasiado 
sabida y de mero lujo, en medio de los grandes apuros 
del Estado. )) 

Sexto. ctLa Dipntacion provincial de Avila presenta 
la division de partidos de su provincia, distribuyéndola 
en cinco, y cuyas capitales son Avila, Arévalo , Pella- 
randa, Mombeltran y Oropesa. Separa el partido de Villa- 
franca, que consta de 3.041 vecinos, y ofrece varias re- 
flexiones para manifestar que es imposible agregar estos 
pueblos á cualquiera de los partidos designados; h, cuyo 
fin, y para evitar los perjuicios que se seguirian, propo- 
ne algunos medios para formar en él un partido con el 
correspondiente vecindario, y el principal es que se agre- 
gue á la provincia de Avila el partido jurisdiccional de 
Piedrahita, que pertenece á la de Salamanca ; Pero juz- 
gando este medio impracticable por ahora, le ofrece se- 
parado á la deliberacion de las artes. 

La Audiencia territorial se conforma en un todo con 
la division propuesta, considerandola exacta con propor- 
cion á la situacion geografica y topográfica de los pue- 
blos; y añade que, atendidos los principios de comodidad 
y utilidadpública, debe adoptarse por sexto partido pro- 
visional el de Villafranca, á pesar de que no tiene más 
que 3.041 vecinos que componen sus 33 pueblos; y que 
esto método, autorizado por la ley, se ha observado en la 
distribucion de otros partidos, cuando los pueblos por 
sus circunstancias han exigido modificacion, como suce- 
de en cl caso presente. 

El Gobierno dice que aunque S. M. considera que es 
más adecuada la division de cuatro partidos, cuyas ca- 
pitales podian ser Avila, Arévalo, Cebrcros y Pedro Bcr- 
nardo, segun resulta de su informe de 2 1 de. Setiembre 
próximo pasado, remitido por el conducto del Secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia, es de parecer que 
tampoco resultan graves inconvenientes de que por ahe- 
ra se apruebe lo que propone la Diputacion y aprueba la 
Audiencia territorial. 

La comision ha visto muy detenidamente este expe- 
diente y representaciones que acompasan , y bien qui- 
siera conciliar las reglas de la mas exacta economía con 
el interés y bien general de los pueblos, reduciendo los 
juzgados al menor número posible con utilidad pública 
de los mismos. Pero esta medida benéfica la resiste en- 
teramente la situacion geográfica de la provincia. Ella es 
tan irregular como resulta con solo la vista de su mapa. 
Tiene además contra sí, que componiéndose su parto sep- 
tentrional de una llanura inmensa que principia & corta 
distancia de su capital, toda la parte meridional y occi- 
dental consta de grandes sierras y montañas de difícil 
acceso, que se cubren de nieves en la estacion cruda del 
invierno, y formando arroyos y rios caudalosos aislan 
los pueblos, privándolos do la comunicacion y comercio 
entre sí mismos. 

Estas consideraciones sin duda justifican de oxacta 



y muy útil la propuesta division de partidos; pues de 10 
contrario, reduciendo su numero, reSUlka que aunque 

fuese menor la dotacion de los juzgados de primera ins- 
tancia , seria mucho más dispendiosa y onerosa 6 10s 
pueblos la administracion de justicia , porque SU difícil 
acceso a la capital les obligaria 4 vencer 10s peligros y 
distancias á costa de sacrificios, con un notable retraso 
en la prosecucion de sus acciones y derechos ; mal que 
á la verdad no puede compararse con el pequen0 que 
resnltaria del aumento de un juzgado. En cuanto á la 
separacion que con temor propone la Diputacion respeo- 
to del partido de Villafranca, la comision advierto que 
militan las mismas razones de utilidad pública para su 
establecimiento, y ademas halla comprendido este caso 
en el capítulo II, art. 4.” del decreto de 0 de Octubre 
de 1812 , en atencion á que el partido de Villafran- 
ca, por su localidad y distancia , no puede agregarse 
á algun otro de los designados, y deberán compren- 
derse en este partido los pueblos de Vadillo y San Bar- 
tolomé de Corneja, siempre que eseén enclavados en la 
provincia de Avila, hayan pagado las contribuciones 
hasta ahora y asistido á la eleccion de Diputados de di- 
cha provincia para el año de 1820, lo que parece no ad- 
mite duda, puesto que el Gobierno los comprende en el 
estado de division que formó en 21 de Setiembre ya ci- 
tado , en cuyo caso no deben pertenecer á la provincia 
de Salamanca. 

Por todo lo cual, la comision es de dictamen que las 
Córtos pueden aprobar la division de la provincia de 
Avila en cinco partidos, segun propone la Diputacion 
provincial, y con los mismos pueblos que designa á ca- 
da uno, y cuyas capitales son Avila, Arévalo, Peñaran- 
da, hlombeltran y Oropesa. Asimismo pueden aprobar el 
partido de Villafranca, que compone 3.0 4 1 vecinos, que 
aprueba la Audiencia territorial y no contradice el Go- 
bierno en su último informe; comprendiéndose en este 
partido los pueblos de Vadillo y San Bartolomé, siempre 
que hasta ahora hayan estado enclavados en la provincia 
de Avila y no en la de Salamanca, segun expone la 
Diputacion provincial de aquella, en lo cual procederán 
dc acuerdo las dos Diputaciones. )) 

sétimo. (CLa comision de Libertad de imprenta pre- 
senta reformado el art. 5.’ del proyecto de decreto so- 
bre el modo de juzgar á 10s Diputados por abusos de li- 
bertad de imprenta. 

Declarado en el caso de que habla el artículo ante- 
rior que há lugar á la formacion de causa, y averigua- 
do por el juez de primera instancia que el autor es un 
Diputado, pasará el juez todo lo actuado con el impre- 
so, por conducto de la Secretaría de Gracia y Justicia, 
al Presidente de 1s~ Cbrtes, y ésto procederá Con arre- 
glo 8 lo que s8 previene en el art. 2.‘, 4 fin de que se 
verifique el sorteo de 10s Diputados para sacar los nue- 
ve jueces de hecho que han de declarar si há 6 no lu- 
gar a la formacion de causa; siguiéndose despues todos 
los trámites prevenidos en este decreto para el caso en 
que se publique el escrito bajo el nombre del Diputado. )) 

Se admitió á discusion, y mandó pasar ala comision 
primera de Legislacion, la adicion siguiente, presentaos 
por el Sr. Tapia como articulo adicional al decreto de 
que habla el dictamen anterior: 

ctE Presidente de las Córtes cuando éstas se hallen 
reunidas, y el de la diputacion permanente en el inmr- 
w10 de una B otra legislatura, ejercerán respectiva- 
mente el OfkiO de conciliador, asociándose con otros dos 
Diputados que har8n de hombres buenos, para mrmi- 
nar por medio de la eoncib~ion, y en 10s casos que éste 

;e admite segun la ley, todas lae d@cneiaS Cn que 
;enQan parte 10s Diputados á Córtes. 1) 

Continulj la discusion sobro el plan general de Ha- 
;iends, leyéndose cl art. 17 del sistema de atìministro- 
:ion, que decia: 

cthrt. 17. Se recomienda al Gobierno que provea 
odos estos empleos en los empleados existcntcs y ee- 
;antes con sueldos, que tengan la aptitud y circunstan- 
:ias que previenen los decretos de Ias C¿irtes.» 

El Sr. TIUVE: Los tirminos en que está conee- 
bido este artículo me parece que no son como debian. 
Dice que se recomiende al Gobierno, y yo creo que las 
Córtes en esta Parte deben usar de una palabra impera- 
tiva, no dejando arbitrio para que se nombren nuevos 
empleados, puesto que siendo un gravámen tan pesado 
el que sufre la Nacion con los sueldos que debe satisfa- 
cer á tantos cesantes y otros que van 8 agregarse de 
resultas de la plantifkacion de este sistema, están en el 
caso de mandar simplemente, y no de recomendar al 
Gobierno que prefiera. Así, me parece que debe decirse: 
ctEl Gobierno proveerk todos estos empleos, etc.)) 

El Sr. GABCiA PAGUE: Apoyo lo que ha dicho el 
3r. Traver. Tenemos un enjambre de empleados cesan - 
tes, y sus sueldos disminuyen considerablemente el Te- 
soro nacional. Para aligerar una carga tan pesada y po- 
der atender á todas las obligaciones del Estado, es de 
absoluta necesidad emplear á los cesantes que por su 
probidad, conocimientos y adhesion al sistema consti- 
tucional puedan desempeñar dignamente algun destino. 
Yo no espero que se consiga esto, si se deja al arbitrio 
del Gobierno el que pueda elegirlos y volverlos á em- 
plear, porque una dolorosa experiencia nos enseña que 
el Gobierno ha empleado un certísimo número, y que 
los Ministros cuidan mas de colocar B sus favoritos que 
de emplear á los cesantes para disminuir los gastos de 
la Nacion. Estamos en el caso de decir sin rebozo la ver- 
dad, y de pagar una deuda sagrada, dando un público 
testimonio en honor de la buena memoria del Sr. Por- 
Cd, actual consejero de Estado. 

Cuando este caballero era Secretario de la Goberna- 
cion de Ultramar, dijo á las Córtes estas memorables pa- 
labras: ((Para recibir criados, procedo eu mi cssa con 
toda libertad; Pero soy muy detenido y circunspecto 
Para aumentar el número de empleados, Porque á los 
Primeros los pago de mi bolsillo, y á 10s segundos los 
Paga la Nacion )) Las obras han correspondido á las Pa- 
labras, y estas deberian grabarse en SU losa sepulcraf 
Para ehSi0 de tan benemérito ciudadano. 

per0 lo que sirvió dc rémora al ex-Ministro Po&, 
parece haber sido un poderoso estímulo B algunos de sus 
compañeros en los diferentes Ministerios. Si Ia opinion 
Publica no nos engaña, han aumentado infinito el nu- 
mero de empleados cesantes, removiendo á diestro y si- 
niestro, Y poniendo en su lugar B jóvenes inexpertos, 
ignorantes y sin las circunstancias precisas para el 
buen desempeño de sua destinos. De aquí el clamor ge- 
neral, la indignacion nacional y el enjambre de emplea- 
dos en ejercicio y cesantes, que con sus sueldos consu- 
men casi todo el Tesoro nacional. Este gravísimo mal 
exige un remedio pronto y eficaz, y éste no puede ser 
otro que mandar al,Gobiorno destine en lo sucesivo a 
los empleados cesantes, entre los cualos es imposible 
no hallar muchos de probidad, matruccion y adhesion 
al s&%na constitucional. Y no hay que temer que am- 
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mas las manos al Gobierno: porque adem6s de la fon- 
veaiencia pública dc esta medida, Y de que debe tener- 
las muy atadas para obrar mal, el nctual Secretario del 
Despacllo de Hacienda ha dicho en una circular que 110 
creará destinos sin una absoluta necesidad, y que eI1 
las vacantes coloc& exclusivamente 8 loa empleados 
cesantes. Por todo lo dicho, apoyo la opinion del seiíor 
Traver. 

El Sr. sIEBRA PAMBLEY: La comision no tien 
reparo en que se adopte la indicacion del Sr. Traver, 
si las Córtes creen que pueden y deben hacerlo. Ella por 
si &a no se atrevió it poner el artículo en esos tkmi- 
nos, porque temió ofender las facultades del Poder eje- 
cutivo, á quien toca el nombramiento de todos los em- 
pleados. 

El Sr. SANCHO: Yo suplico al Sr. Sierra Pambley 
que me diga en quC artículo de la Constitucion está el 
que se deje al Gobierno la facultad de nombrar libre- 
mente para los empleos á los sugetos que quiera. 

El Sr. CEPEBO: Yo me opongo 6 la indicacion: 
pero si se adopta, debe quitarse la segunda parte del 
artículo. Porque si SC dice al Gobierno preceptivamente 
que no nombre nuevos empleados, sino que los escoja 
de los cesantes, SC supone que han de tener todos las 
circunstancias que se necesitan, y se le obliga B que 
eche mano de ellos indistintamente: de modo, que irk 
colocando B los q& mejor le parezca, 15 ínterin haya un 
cesante, aunque no tenga las condiciones necesarias, no 
podrá menos de colocarle. Creo que estas observaciones 
deben tomarse en considcracion para que no se ponga 
preceptivamente, y para que, si se pone, se quite la se- 
gunda parte. 1) 

Declarado discutido el artículo, quedó aprobado en 
los términos propuestos por el Sr. Traver. 

((Art. 18. Por la Constitucion corresponde al Rey la 
libre provision de todos los empleos; pero la Nacion no 
Pagará sueldos ni gratificaciones bajo ningun título á 
los empleados que en adelante scan separados de sus 
empleos con causa, sino en los casos y en los términos 
de que habla el artículo siguiente. 1) 

El Sr. Conde de TORENO: Me parece que este ar- 
tículo Maria mejor si se suprimiesen las palabras con 
eawa; Porque si no, es necesario suponer que se ha de 
formar un juicio para separar á cualquiera empleado, lo 
cual seria quitar la libertad al Gobierno de removerlos; 
Y Si asta remocion no ha de ser por medio de un juicio, 
es redundante. Por lo demás, me parece que debe apro- 
barse, Porque si no, se aumentarian los cesantes en la 
Nacion 6 tal punto, que aunque fuera Cien veces más ri- 
ca de le que es, no sé cómo tendria medios para pagar 
á éstos Y á los empleados. Aquellos que tuvieren causa 
para ser separados, se quedarkn sin nada, y de esta ma- 
nera cesará la manía de desear empleos. 

El Sr. NAVAS: Tengo por excusada la primera 
Parte del artículo, y aun por incierta, pues además de 
que la Constitucion nada dice de esa libre eleccion para 
loS empleos, no todos son provistos por el Rey. Por lo 
mismo Creo que debo quedar de esta macera: ((La Na- 
cion no Pagar8 sueldos ni gratiilcaciones etc. )) 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: La comision no tiene 
inmnveniente en suprimir la primera cláusula del ar- 
tículo* En cuanto á las palabras con cawsa se han pues- 
’ de intento como un freno á la arbitrariedad de los 
uinistres, y porque el que SC separa con causa no es 
acreedor á sueldo alguno. 

El Sr. 8AJK.!HO: La Constitucion dice que el Rey 
P”*e Proveer los empleos civiles y militares; es decir, 

que nadie sino el Rey tiene esta facultad ; Pero no diw 
que el Rey tiene la libre provision. Esto seria absurdo. 
porque supondriaque las CMes no podrian poner res- 
tricciones á esta facultad. fijando las calidades que de- 
ben tener los empleadoa. Me opongo tambien á esta cláu- 
sula, porque las leyes no deben dar razon. En cuanto á 
las palabras con causa, para que no se entienda que es 
causa judicial, podrá sustituirse con juslo motioo, ú otra 
palabra equivalente. 

El Sr. Conde de TORENO: 30 hay inconveniente 
cn que SC suprima la primera cláusula, aunque en nada 
SC opone á la Constitucion. La libre provisiou de los em- 
pleos recae sobre la eleccion de personas, y no se opo- 
ne á que las leyes determinen sus calidades. Esto es tan 
cierto, que aun Para los Sccrctarioa del Despacho se fi- 
jan las calidades que deben tener. Respecto de la expre- 
sion c01~ causa, convengo en que se suprima, porque me 
parece de interés gener4, y creo que de nada scrvir:i 
tampoco poner con justo nlotiao; porque al fin, iquién es 
cl que deberia calificar este motivo? T nos expondría- 
mos á que viniesen todos los dias & las Córks recursos 
en que no deben entender. Esta cláusula faroreceria á 
los amigos del Xnistro, pero no al verdadero mkrito. 

El Sr. LA-SANTA: El Gobierno debe tener una li- 
bertad absoluta para separar á los empleados, y adi evi- 
taremos el que si ahora hay 20 pretendientes, haya luc- 
go 30. Yo soy empleado, y por consiguiente no se podri 
creer que en esta parte me mueve ningun interés. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, prc- 
guntó el Sr. LngraDa si hablaba el artículo con los em- 
pleados militares; y contestado por el Sr. Conde Toreno 
que no, pues que las leyes militares quedaban exiaten- 
tcs, se procedió á la votacion, y se aprobó el artículo en 
los Mrminos propuestos por el Sr. ?;avas, suprimi6ndo- 
se además las palabras con cau,sa. 

Se aprobó sin discusion el 19, que decia: 
((Xrt. 19. La Sacion solamente reconocer6 en rrdc- 

lante las jubilaciones que se concedan á alguno por ha- 
berse inutilizado durante el servicio física Ó moralmente; 
á cuyo fin se incluirán en los presupuestos del Ninistc- 
rio todos los afios, y acompaiiarán los expedientes ins- 
tructivos. para que las Cúrtea las reconozcan y abonen 
si lo hallaren justo y conveniente.)) 

ctrlrt. 20. Las Direcciones de Hacienda pública son 
cinco, á saber : Dircccion de contribuciones directas, 
Direccion de impuestos indirectos y efectos estancados, 
Direccion de aduanas y resguardos, Direccion de papel 
sellado y derecho de registro, y Dircccion de la renta dc 
correos, portazgos y loterías. 1) 

Leyó el Sr. Secretario Gasco cl voto siguiente, prc- 
sentado por el Sr. Piérola: 

((La comision propone en el art. 20 de las disposi- 
ciones generales se distribuya en cinco Direcciones ge- 
nerales el gobierno superior de todas las rentas ó con- 
tribuciones actuales, y que se establecen nuevamcnk cn 
lugar de las tres que hay en el dia, sin duda con el eb- 
jeto de que dedicandosc exclusivnmentc cada una & SU 

cometido, haya la energía, intcligcncia y buen desem- 
peno que no puede esperarse cuaudo se distrae la aten- 
cion Q más de un ramo, y mucho más si son de difcreu- 
tes calidades. 

Conviniendo en esta parte, y tambicn cn que sea un 
solo director respectivamente, ya por considerarlo m&s 
económico, y ya por evitar 10s inconrcnicntcs de los 
cuerpos colectivos, parece que para lleprìr al fin pro- 
puesto deben encargarse á 1~s Dircwioncs negociados 
&dogos entre sí, separando Cuanto sea posible los lw- 
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terogéneos. Tales son los ramos de correos y loterías. 
NO podria inventarse union más Perjudicial que 18 

(1~ estos dos ramos, pues precisamente no tienen más 
Punto de ccntacta que para imposibilitar su SerViCio. En 
ambos las operaciones indispensables son tan perentorias 
cn 10s mismos dias y horas, que manejados por una mis- 
ma mano, ha de abandonar forzosamente las unas, Por- 
que son incompatibles con las otras. Tampoco Pueden 
anticiparse ni retardarse, pues como están niveladas Por 
el capricho del público y para su servicio, tan luego CO 
mo le faltara, cesaria de prestarse 6 esta contribucion, 
que no puede exigirse con apremios. Los administrado- 
res de correos, convertidos súbitamente en administra- 
dores de loterías como propone el art. 308, además de 
no tener el tiempo preciso para evacuar á la vez los dos 
srrvicios , carecerian de los conocimientos que requiere 
el de loterías, de su práctica y expedicion para el des- 
Pacho de los jugadores; de forma que este ramo se veria 
á la vez en todo el Reino entregado al abandono y con- 
fusion, de que podrian resultar graves perjuicios & la 
Hacienda nacional, no solo por la minoracion de ingre- 
sos, sino porque ignorando estos nuevos recaudadores las 
precauciones y requisitos establecidos para evitar los 
fraudes, serian acaso víctimas de la malicia, y expon- 
drian la renta á pagos indebidos. Hay tambien algunas 
seguridades 6 trabas para los administradores de loterías 
fuera de la córte, que dependen de los correos; y si un 
mismo sugeto sirve ambos encargos, quedarán anuladas 
da hecho, como cs claro. Si se considera en inversa hi- 
pcítcsis que los administradores de loterías sean de cor- 
reos, es molesto scfialar que relat,ivamente se tropezará 
con iguales inconvenientes, nacidos de las particulares 
circunstancias de estos establecimientos. 

QuizR. se habrá creido, para reunir estos agentes, que 
los administradores principales de loterías en las pro- 
viucias no tienen otro trabajo que tomar cuentas j sus 
subalternos y ser responsables de ellos, lo cual no pa- 
wcc podia decirse de los de correos, y que se economi- 
mlml las grandes utilidades que sacan algunos de aque- 
llos. Pero cs menester saber que de aquella clase de prin- 
cipales solo hay cuatro: que todos los demás del Reino sir- 
ven por sí las administraciones de las capit,ales , y solo 
SOII Principales de las de los pueblos de sus provincias: 
que los que actualmcntc tienen el mayor lucro quedarkn 
iwalados con los demás cuando se haga la division de 
provincias, y que si aun entonces les resultasen grandes 
prodact,os, cra mhs útil y fkcil cercenarles el tanto por 
cicwto. dc donde lo saran , que no est.inguir la clase de 
actltiiuistrtldorcs, única que proporciona los valores del 
ramo: y 110 so alcanzaquít economía resulta de esta idea, 
cuando cl art. 300 sienta que á los administradores de 
correos se les dé sueldo Ajo y además un tanto por ciento 
sobre los productos de ambas rentas; pues si los de lo- 
tcríns no ganan rnk que esto en el dia, sin sueldo ni 
abono de gastos, SC entiende que cl despojarlos es para 
rnriquecer b los de correos, Porque no se presenta otra 
utilidad cn el cambio de manos. 

Si á estos insuperables inconvenientes se agrega la 
di?ponicion que propone el nrt. 310, de que ingresen en 
111s tesorerías dc provincia los fondos de loterías como los 
dcmk, es ocioso hablar ya dc ellas sino para borrar del 
resknen de las rentas los ll millones que se figuran. 
Cou la adicion de que las entregas se hagan despues de 
Pagados los jugadores, parecerá quedan salvadas todas 
Ia:: objecicnes 6 medida tan destructora; pero es igual 
el efecto con @sh 6 sin esta excepcion. Ni el pago de ga- 
n:mcias cs ParCial, ni los llquidos de las loterias son lo- 

cales, sino que la satisfaccion indefinida á que está com- 
prometida la empresa con el público es sobre la garan- 
tía de la masa general, y los sobrantes & favor del Es- 
tado no resultan sino del acervo comun en la Dircccion 
central de In córtc, despues de cubiertas todas sus obli- 
gaciones. Se har+á bien perceptible esta verdad supo- 
niendo que recaudkndose en Cadiz 100.000 rs. han ga- 
nado los jugadores 20.000, y que el administrador en- 
trega en la tesorería de provincia los 80.000 restantes, 
como todos los de los detnks parajes; pero enBilbao han 
jugado 12.000 rs. y ganado 300.000, como sucede fre- 
cuentemente, porque no se puede sujetar á la suerte 
para que caigan los grandes premios en donde hay los 
grandes ingresos. iQuién suministra al administrador el 
deficit para el ejecutivo pago? Se dirá que lo haga la 
Tesorería, porque está obligada; pero la experiencia 
constante tiene acreditado que jamás ha podido conse- 
guir la lotería el menor auxilio de la Tesorería general, 
ni de las de provincia, ni aun con calidad de reintegro, 
y por desgracia no se puede esperar tampoco en mucho 
tiempo, porque subsisten los mismos apuros, si es que 
no se aumentan cada dia. La consecuencia es óbvia: no 
pagando, no hay jugadores, y perdido una vez el cré- 
dito, no se recupera nunca: pudiendo asegurarse que en 
la lotería, aun sin llegar este extremo, que llegaria in- 
dudablemente , seria suficiente para arruinarla saber el 
público que sus caudales se involucraban con los demás 
del Estado, porque perdia la confianza que siempre ha 
tenido en la separacion. Ki el despotismo del anterior 
Gobierno, cuya inmoralidad no respetó los fondos mbs 
sagrados, se atrevió á dar paso tan arriesgado, presa- 
giando la ruina que causaria ; al contrario, sostuvo la 
integridad de estos fondos, y á tal conducta debió 10s 
muchos millones que produjeron las loterías. 

La comision, que conoce el valor de la opinion Pu- 
blica, y que quiz& por respeto á ella omite hablar de 
cierto ramo, á fin de no reducirle á la nulidad en que 
caeria desnudándole del prestigio religioso con que estA 
revestido, sabrá apreciar la fuerza de estas razones, que 
no habránllegado antes á su noticia. Y la comisioo, que, 
penetrada de la absoluta diferencia é inconcxion del ra- 
m0 de loterías con los demás establecimientos, proPol’e 
Para su desempeiio oficinas y muchos empleados que 
cree supérfluos para todos, se persuadirá de que Por to- 
doS respectos no es susceptible de agregacion á Correoso 
ni á otro alguno, sino de quedar aislado, como está eu 
Francia, CUYO sistema parece que ha seguido Por m”- 
delo la Comision en muchos puntos de su proyecto. 

M%J para no destruir las bases de division y econo- 
mia que establece lacomision, parece que podrid variar- 
se el repartimiento de ramos en otra forma más adecu* 
da al mejor servicio. Bajo el dato positivo de que no se 
Pueden amalgamar las rentas de correos y loterías, Por- 
que son diametralmente opuestas, si á cada una de ollils 
se agregase alguno 6 algunos negociados m;is sedenta’ 
rios, por decirlo así, que no chocasen con la minucia+ 
dad Y premura que caracterizan á estas, se habria col” 
seguido la idea, 

El registro y papel sellado, para cuyo gobierno se 
crea una nueva Direccion , presenta el medio más sen- 
cillo de verificarlo sin tener que destruir ni chocar. E’ 
ramo del registro, como nuevo en España, es descono: 
cido y extrano & todos igualmente, y tan difícil sera 
imponerse en su manejo & los empleados que se destinnl 
6 61, como 5 Cualquiera do los que exis+en actualmolltc 
eu los demk. Ninguna dificultad ofrece encargarle 6 “* 
Dkeccion de correos, ya que se la segregan los cami- 
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nOs y canales; porque dicho impuesto TIO produce op+ 
raciones do rapidez que entorpezcan la celeridad de las 
de CorreOs, y sus administradores en todos los pUeblOS 
las evacuarin cou exactitud y comodidad sin perjuicio 
de las nctunlcs. El papo1 sellado puede agregarse á la 
Direccion de notorias Con rINCha aIlalOgí¿I; pORp3 pE- 
viniendo cl art. 334 que cl director cuide do la fabricn- 
ciou y surtido, cuyo igual encargo tiene para el que se 
gasta en los pagarés y billetes de las loterías, se reduce 
j aumentar la cantidad: su impresion puede hacerse en 
las Oficinas de la renta donde se imprimen aquellos, en 
los intervalos de las extracciones; y su expension por los 
administradores de loterías, tan difundida y semejante h 
1a de los billetes de la moderna, que no tienen mas que 
dar unos y otros al que se presente á comprar, sin ne- 
cesidad de reglas ni conocimientos previos, y con la CO- 
modidad para el público de encontrarlo siempre en pn- 
rajes tan frecuentados como las tiendas y estancos en que 
se ha vendido hasta aquí, cuya ventaja no tendrá-J las 
oficinas del registro. 

Esta distribucion reune la ventaja de conservnr las 
cinco Direcciones generales que proyecta la comision, y 
ser mris econGmica en sueldos y gastos, perque no hay 
que crear oficinas y empleados. Lo esencial de que se 
ocupen solo dos Direcciones en los cuatro ramos de cor- 
reos, loterías, registros y papel sellado, queda igual- 
meute salvado, srilalando dos objetos n cada una, no in- 
coherentes, sino annlogos y combinados con conoci- 
miento 6 sus trabajos; y no sé cómo pueda defenderse 
que es mbs útil destruir una y crear otra, que no desti- 
nar á las que hay los cometidos de la nueva. En cuanto 
á ser más ventajoso para la Hacienda nacional cl resul- 
tado, se puede asegurar á todo trance que no cs proble- 
mático; pues si SC adopta la mezcla que propone la co- 
mision, es positivo que al aiío no hay loterías, y que en 
COrreOS, si no se toca decadencia, tampoco habru au- 
lneiitos. Y no puede alegarse que estaran peor servidos 
los llUeVOs negociados por los dependicntcs de las RC- 
tuales Direcciones ; pues no existiendo los de la nueva, 
uo hay punto de comparacion que favorezca la mejoría 
en poder de otros; en cambio de que se palpa lo que 
Perderian los antiguos ramos con solo variar de agentes 
sin necesidad. 

En cuanto á loterías, si CI Congreso cree convenien- 
te ocuparse del detall de oficinas y número dc emplea- 
dos que proponc la comision, podrh aun regularlas en 
coste Y en iudivíduos con más metodo y exactitud, pues 
cn unas sobran y en Otras faltan; cosa nada extraiia, 
como que no teniendo la comision inteligencia del mcca- 
nismO de cada oficina ni de sus atribuciones, no le era 
rlado fijar con acierto tales pormenores. 

Por conclusion, y por interés de la Hacienda nacio- 
nal, Parece que debe designarse: Direccion general de 
corrcOs9 Portazgos y registro, y Direccion general de lo- 
terías Y Papel sellado, Omitiendo la reunion de correos á 
loterías Y 1a formacion de un nuevo cuerpo para el re- 
gistro Y Papel sellado, por los inconvenientes y propor- 
ciones que quedan manifestados. 

si en el proyecto de la comision se hablara de las 
Buias, podrian tambien agregarse á las loterías, porque 
sn administracion no seria nada gravosa ni introduciria 
canfVsion en aquel establecimiento. 

El Sr. VECINO: Habia pedido la palabra para hacer 
laS *aas observaciones que acabo de oir en el voto que 
se ha leido; y d esearia que se leyeran las observaciones 
q% b remitido el Sr. Secretario del Despacho de Ha- 
“epea, s@gUn me ha dicho confidencialmente, oponién- i 

dose, como yo, á la reunion de las Direcciones de correos 
y loterías. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Reproduzco los mis- 
mos argumentos quv se han leido. Las loterías y corroos 
son rilmos que SC despachan á unas mismas horas, y no 
pueden dcsempefiarse por unas mismas personas. Enviar 
los productos de las loterías á la Tesorería general, seria 
hacer que 110 SC pagara, y por consiguiente, que no hu- 
biera jugadores, 6 lo que es lo mismo, seria privarnos de 
este recurso. 

Tambien deben las Bulas ir con el papel sellado, por- 
que ya ha cesado el prestigio, y no producirán menos 
aunque se sepa que son para la Kacion la mayor parte 
de los productos de esta renta. Así, me parece que dc- 
bia volver á la comision este artículo. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY : Xo me opondré, por 
mi parte, á que la Direccion de loterías no se una k la 
de correos, ni A que á esta se una la de registros. En 
cuanto á que estos productos no vayan B la Tesorería 
general, que es otro dc los objetos de que hablan esos 
papeles, aunque no corresponde á esto artículo, digo 
que no puedo convenir en esta variacion. La comision 
no dice que vayan todos los fondos ã Tesorería; esto se- 
ria acabar con esta renta: trata solo de lo sobrante dcs- 
pues do pagados los jugadores ; y si para esto faltan 
caudales en alguna de las administraciones, podrá acu- 
dir á la inmediata. Por la Constitucion, todos los fondos 
deben ir á las tesorerías de provincia, y de éstas á la 
general: así que me opondré á que exista esta Tesorería 
general de loterías. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo no convengo con el 
Sr. Sierra Pambley en que la Direccion de registro pue- 
da agregarse á la de correos, aunque no me opondré á 
que se agrcguc la de papel sellado , que dará poco que 
hacer. Se agregó la Direccion de loterías á la de correos 
por ser aquella de poca ocupacion á causa de no haber 
actualmente cn Espaiía más que dos loterías al mes, y 
porque no debia subsistir esa maquina de administra- 
ciones de las provincias, creadas solo para tener empleos 
que dar. La Direccion decorreos tiene mucho que hacer, 
y cada dia tendrá más, porque se aumentarli la corres- 
pondencia; y así, no puede hacerse la reunion de la Di- 
reccion de registro á ésta, porque un buen director dc 
correos podrá no serlo de registro, puesto que este des- 
tino necesita conocimientos no solo econbmicos, sino le- 
gales. Así,puede suprimirse la última parte que habla dc 
loterías, hasta que la comision presente su informe. 

El Sr. SUBERCASE: Se me ofrccc una dificultad 
para que en las provincias las administraciones de cor- 
reos puedan unirse á las de loterías, y es que hay puc- 
blos principales en donde hay administracioues de cor- 
reos y no las hay de loterías, y por el contrario. 

~1 Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Para votar, dc- 
seo saber si el Gobierno ha remitido el expediente accr- 
ca de las Bulas. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Esta en la comision 
Ordinaria de Hacienda, y reducido á restablecer en laS 
provincias las administraciones de Cruzada que cxtin- 
guieron las Córtes el afro pasado. 

El Sr. LA-SANTA: Hay otan razon para que no se 
una la renta de correos á la de loterías, y es que como 
el mayor trabajo puede caer en un mismo dia , serán 
necesarias dobles manos, y nada se adelantará con esta 
union. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Aquí no se trata dc 
las administraciones subalternas. El director de correos 
y loterías no cs cl que hace estas cosas, sino que tiene 
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sus dependientes, y es bien claro que el que bace una 
COSI no puede hacer otra. Pero no se trata de eso, que 
vendrá bien cuando se hable de las administraciones. 
Vótese el articulo conforme está; y si se reprueba, ba- 
bra lugar Q indicaciones. )) 

Se votó, en efecto, por partes, y quedó aprobado 
basta las palabras ((derecho de registro,» mandándose 
agregar las de (cy Bulas)) despues de ((papel sellado,)) 
y pasando el resto á la comision. 

eArt. 21. Cada una de estas Direcciones se com- 
pOndrA de un director y una secretaría: la secretaría se 
dividirá en dos secciones, una de correspondencia y 
otra de contabilidad, y cada seccion constará de un jefe 
de seccion, cuatro oficiales y cinco escribierkes. Ha- 
brá ademas dos porteros, un ordenanza y un mozo de 
oficio. )) 

El Sr. BANQUERX: Una pregunta para votar. La 
comision, para hacer este alteracion en la planta de las 
oficinas , ;ha oido al Gobierno? Porque me parece que 
está muy reducido el número. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: El Gobierno no solc 
ha visto este plan por habérsele enseñado la comision a: 
Sr. Secretario de Hacienda en borrador y puesto en lim- 
pio, sino que él mismo lo ha aprObad aquí : además dc 
que no es al Gobierno á quien toca fijar el número dc 
empleados, sino & las Córtes. 

El Sr. Conde de TORENO: La comision ha tenidc 
presente que si cualquiera de estas Direcciones necesite 
de algunos empleados más, podrá agregarlos interina- 
mcnte; aunque yo creo que con los que se seiíalan so- 
bran, si se quiere trabajar bien, y no hacer lo que se ob. 
scrva en el dia, de entrar tarde y salir temprano, y lue- 
go irse 6 paseo, cuando la Nacion paga 6 sus empleador 
para que trabajen. 

El Sr. VADILLO: Soy de la opinion del Sr. Conde 
de Toreno, y me parece que en lugar de ser pocos, SOI 
demasiados, debiendo suponer que los sefiores de la co- 
mision habrtin tomado los datos necesarios, En lo que yc 
encuentro alguna diflculkd es en que sea igual el nú. 
mero dc dependientes para la correspondencia que par: 
la contabilidad. A mi me parece que ésta ha de dar má! 
que hacer, y que requiere otra clase de conocimientos 
La correspondencia, en mi concepto, podrá desempeñars 
tal vez con tres indivíduos menos que la contabilidad 
y que podria dejarse al arbitrio de los jefes el destina 
los que les pareciesen suficientes B cada ramo. 

BI Sr. SIERRA PAMBLEY: En nuestro sistema 
de cuenta y razon actual, tiene razon el Sr. Vadillo; 1: 
seccion de contabilidad tendrá más que hacer que la dl 
correspondencia; pero en el sistema que se propone pe 
cstc plan, tiene mucho menos. Por lo tanto, la divisiol 
rstú bien hecha: pero aun cuando no lo estuviese, estan 
do 6 las órdenes de un jefe, tanto los 10 hombres que s, 
seiialan para la contabilidad, como los otros 10 para 1; 
correspondencia, podrú disponer de ellos y pasarlos d 
un rnmo á otro cuando los necesite y como tenga pe 
convcnicntc, porque todos son de una misma oficina. 

Sin mas discusion fu6 aprobado el art. 21. 
Lo fu& igualmente el 22, concebido en estos t& 

minos: 
<tArt. 22. Las facultades y obligaciones de estas Di 

recciones cen respecto á las rentas de su respectiva de 
pendencia, ser&n las mismas que expresan el decreto d 
12 de Abril de 18 13, el reglamento formado para s 
ejecucion, Y las órdenes é instrucciones que rigen res 
pecto de cada mh, en todo lo que no esté en contra 
diccion con este decreto. N 
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ctArt. 23. Se establecerán diputaciones de partido, 
3mpuestas del mismo número de indivíduos que las 
rovinciales, elegidos por las propias reglas: uno de 
[los harj, de secretario, y sus sesiones duraran treinta 
ias. 9 

~1 Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Convengo en 
1 fondo con el dictámen de la comision; pero sus indi- 
íduos me permiti&n que haga algunas observaciones, 
#or las cuales, en mi concepto, debe variarse algun 
Into este artículo. Si no me engaño, su objeto se re- 
uce á que cuando se haga el repartimiento de las con- 
ribuciones directas, estas juntas de partido auxilien 
:on sus luces para que la distribucion se haga con la 
aayor igualdad y justicia posible, por considerarse á 
os indivíduos que las componen con más datos y no- 
icias acerca de la riqueza respectiva de los varios pue- 
blos del distrito. Yo comprendo que este es el fin que se 
jropone la comision; y siendo así, la primera dificultad 
me me ocurre contra este artículo consiste en el nombre 
lue se da á estas juntas, á saber: d@&aciones de partido. 
Juizá este reparo aparecerá demasiado pequeño y tal 
Tez pueril; pero yo creo que no está demás tratándose 
le materias políticas, y mucho más en un sistema nue- 
ro, siendo por desgracia demasiado cierto que el mun- 
lo se gobierna por palabras. Si á estas juntas se les 
la el nombre de diputaciones de partido; si se componen 
le1 mismo número de personas que las Diputaciones 
provinciales, y si sus indivíduos se nombran por las 
nismas reglas, vendrán con el tiempo á formar una es- 
pecie de corporaciones intermedias entre los ayunta- 
nientos de los pueblos y las Diputaciones provinciales 
La sola semejanza del nombre, el constar de un mismo 
número de indivíduos, el ser nombrados por las mismas 
reglas, el tener treinta dias de sesiones, todo, en fin, COn- 
tribuirá á que lleguen á desconocer su orígen y natu- 
raleza, y aspiren á ser unas autoridades medio condi- 
tucionales; y los señores de la comision saben mejor 
que yo que con los ayuntamientos y las Diputaciones 
Provinciales basta para llenar los objetos que se propu- 
so la Constitucion al dar un gran influjo en el sistema 
administrativo á las corporaciones populares. Por le 
tanto, desearia que si es el fin de estas juntas el que h 
mí me parece, se les diese otro nombre que denotase 
precisamente su objeto, y por el que jamás pudiesen 
aSpirar á ninguna consideracion política. Si se leS lla- 
mase, por ejemplo, j2cntas repartidoras, ú otro nombre 
semejante, se manifestaria mejor cual era el objeto de 
SU creacion, que no es más que el que expresa esta Pa- 
labra repartidoras; es decir, informar en clase de peritos 
Para que se hagan con igualdad 10s repartimientos. Su- 
Puesto, Pues, que se les dé un nombre propio y anAloc 
go a su fin Y carácter, desearia tambien que las facU** 
mdes de estas juntas se limitasen á so10 este fin; pero 
advierte que esta es materia de otro artículo de que se 
hablara luego, y sobre el que baro mis observaciones9 
porque, en mi concepto, la comision ha dado demasiada 
latitud a las facultades de esha juntas, cen riesgo de 
notables daños, y no con absoIut,a conformidad CO~ e1 
sistema constitucional. Yo deseo que estas juntas se re- 
duzcan simplemente á la económica reparticiou de laS 
contribuciones. Por lo dem&, la @nStituciOn lo ha Pre 
visto todo; ha señalado sus facultades a cada una de las 
autoridades que establece, y 110 d&e haber mks Cu@ 
PoS intermedios, que serian como laS ruedas inútiles 
que aumentan Ias fricciones y retardan el movimiento* 
La otra dificultad conSisb eu ]o que Se dice en este ar- 
GCUh de que estos indivídu~ se’ 4ombren Por las Pro0 



pias reglas que los de las Diputaciones provinciales. Lo: 
indivíduos de estas juntas no pueden elegirse por la! 
mismas reglas que los de las Diputaciones provinciales 
por muchas razones: la primera, porque los indivíduo! 
de las Diputaciones provinciales se eligen por los elec- 
tores de partido al dia siguiente que los Diputados dc 
Córtes. Por lo tanto, esa manera de elegir, propia par: 
nombrar representantes de la Nacion y diputados dt 
provincia, no es á propósito ni acomodada para elegil 
esta especie de peritos 6 de personas instruidas en la ri- 
queza de un cierto distrito determinado. Esta eleccior 
debe hacerse dentro de este mismo círculo, y por regla! 
peculiares y acomodadas al objeto. Por supuesto que lo: 
electores de partido no pueden hacer más que elegir Di- 
putados á Cúrtes é indivíduos de las Diputaciones pro- 
vinciales; y por consiguiente, yo desearia que no se di- 
jese en el artículo ((por las mismas reglas,)) sino que la 
comision propusiese un medio de efectuar de otro modc 
el nombramiento de estas juntas repartidoras. En este 
caso, yo someto las siguientes observaciones a los supe- 
riores conocimientos de la comision. 

Supuesto que estas juntas no tienen por objeto sino 
el mejor repartimiento de la contribucion, me parece 
que convendria el que se pusiese la circunstancia dc 
que los que las compongan tengan cierta propiedad; 
porque como se trata del repartimiento de la contribu- 
cion directa, creo yo que el modo mejor de acercarnos 
al espíritu de lo que la Constitucion indica, ser& el fijar 
la base de la propiedad, á fin de que estas personas 
tengan un verdadero interes en que se reparta con 
igualdad la contribucion, y ofrezcan á la sociedad una 
especie de prenda y garantía. Nada encuentro que sea 
más conforme al interés público y privado, nada que 
sea más análogo á un sistema ordenado y liberal. Me 
contento con insinuar esta sencilla observacion , espe- 
rando de una comision tan ilustrada el que asigne un 
nombre propio á las juntas que nos propone, y el que 
indique un medio facil y acomodado para elegir sus in- 
divíduos. 
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El Sr. Conde de TORENO: Me parece que la comi- 
siOn, en la sustancia, esta de acuerdo con el Sr. Martinez 
de la Rosa, sin embargo de que falta alguna explica- 
cion para evitar que se interprete malamente. En cuan- 
to al nombre de diputaciones, no sé cómo se ha inserta- 
do, porque creo estábamos convenidos en que se llama- 
sen Comisiones de partido; así que podria SUStitUirSe 
este nombre en lugar del que esta puesto, 6 el de jun- 
tas repartidoras, si se quiere, con lo cual quedaria tran- 
quilo el Sr. Martinez de la Rosa. En cuanto al modo de 
elegirlas, la comision sabia bien que las Diputaciones 
Provinciales se eligen por los electores de partido re- 
unidos en la capital para nombrar los diputados, y del 
mismo modo que se eligen las Diputaciones provincia- 
les por los electores de partido, se podrian nombrar es- 
tos repartidores por los parroquiales. Si se desea añadir 
lo de la propiedad, la comision tampoco se opondrá á 
ello, porque ahora mas que en ningun tiempo se nece- 
sita este requisito. Antes entraban propietarios y no 
propietarios; pero como ahora debe recaer la contribu- 
cion sobre los propietarios, debe atenderse á. que la re- 
I!artkion sea justa y equitativa, siendo los únicos que 
t@nen interés en que se haga la reparticion COU justa 
proporcion; y por consiguiente, podrá rectificarse el ar- 
tk+nlo de esta manera: ctSe nombraran juntas repartido- 
r% compuestas del mismo número de indivíduos que 
1ae Diputaciones provinciales, y sus indivíduos serán 
no@$adoe por los electores parroquiales, escogiéndose 
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El art. 57 dice que verificado el nombramiento de 
electores se disolverá inmediatamente la junta, es decir, 
los electores parroquiales, y que cualquiera otro acto en 
que intente mezclarse será nulo. En cuanto á las elec- 
ciones de partido y de provincia, se manda igualmente 
observar lo prevenido en este mismo artículo, cuya 
precaucion, muy justa, debe cumplirse religiosamente. 
Estando, pues, marcadas por la Constitucion las facul- 
tades de estas juntas, no puede hacerse absolutamente 
sin faltar á ella el nombramiento de esas diputacio- 
nes de partido, puesto que no reconoce otros cuerpos 
populares más que las Córtes, las Diputaciones provin- 
ciales y ayuntamientos. Si se quiere que alguno de es- 
tos, 6 el Gobierno, elija al que ahora se propone, tam- 
bien lo resiste la Constitucion, que señala á cada uno 
sus atribuciones especiales, de que no puede salir; y 
por consiguiente, cualquiera alteracion que se tratara 
le hacer, seria sumamente peligrosa y contraria ente- 
ramente al sistema. Además de oponerse, como he di- 
:ho, este artículo al 57 de la Constitucion, su contexto 
;e dirige conocidamente á usurpar las facultades de las 
Diputaciones provinciales. Porque yo pregunto: gcuál 
?udo ser el objeto de la comision al proponer la crea- 
:ion de estas juntas repartidoras, 6 sea diputaciones de 
lartido? Sin duda no pudo ser otro que el de que inter- 
riniesen directamente en el repartimiento de las contri- 
luciones que toquen al partido, y velar sobre su inver- 
Uon. Pues, Señor, lease lo que sobre esto dice la Cons- 
,itucion en el art. 335, hablando de las Diputaciones 
)rovinciales. «Intervenir, dice, y aprobar el reparti- 
niento hecho á los pueblos de Ias contribuciones que 
subieren cabido á la provincia; velar sobre la buena in- 
rersion de los fondos públicos y examinar sus cuen- 
as, etc.)) Si se dice que estas juntas no se establecen 
bara hacer los repartimientos, sino para recoger noti- 
:ias al efecto, véase lo que por la facultad 10.n del 
nismo artículo se previene. (Leyó.) Con que, para con- 
:luir, si el repartimiento de las contribuciones á los 
pueblos & nadie toca, ni pueden hacerlo más que las 
Xputaciones provinciales, así como la formacion del 
:enso y la estadística, porque la Constitucion así lo 
nanda, icómo han de poderse crear otras corporaciones 
:on atribuciones iguales? Será, si se quiere, UU defecto 
lue tenga la Constitucion; pero nosotros no podemos 
lacer otra cosa que cumplirla, porque esta es la tabla 
lue nos ha de llevar siempre al puerto de salvacjon, 
aunque tenga todos los defectos que se quiera. Así que 
;st,e artículo no puede pasar, pues por cualquier aspec- 
o que se le mire, destruye 6 se roza con el sistema 
:oUstitUcional, que no podemos prescindir de guardar. s 
‘or lo mismo pido, no solo que vuelva á la comision, 
lino que no SC formen semejantes juntas, porque esto 
,eria quitar sus facultades á una corporacion para dar- 
elas B otra, lo cual es enteramente opuesto á la Consti- 
ucion. 

e 

l- 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Desharé una 
!quivocacion. Me ha atribuido el Sr. Sancho (sin duda 
horque 6 no me habrí: explicado bien, 6 por la rapidez. 

511 

entre los propietarios.)) Sobre todo, puede volver á la 
comision para que se extienda con más exactitud. 

El Sr. SANCHO: Yo me opongo á este artículo, 
aun cuando se extienda como acaban de expresar los 
Sres. Conde de Toreno y Martinez de la Rosa, porque 
aun así lo considero contrario á la Constitucion. Ni las 
juntas parroquiales ni las de partido deben elegir más 
personas que Diputados á Córtes é indivíduos de las Di- 
putaciones provinciales. 
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de mi discurso) que yo habia dado por supuesto que loa 
electores de partido pudiesen hacer las elecciones de que 
trata este artículo. Mas yo no he dicho semejante cosa; 
antes por el contrario, denoté que esto seria opuesto 4 
la Co~titucion, é insistí en que estas elecciones debian 
hacerse de una manera diferente; bmt0 mãS, Cuanto es- 
tas juntas uo se han de considerar sino como una espe- 
cie de peritos para hacer con equidad el repartimiento. 

El Sr. Conde de TORENO: Los señores que han 
hablado han convenido en la utilidad de esas juntas re- 
partidoras, y el único obsticulo que han encontrado es 
si esan ó no en oposicion cen la Constitucion. El mis- 
mo Sr. Sancho ha manifestado que no se oponen ente- 
ramente; luego S. S. duda si se oponen; pero aun SU- 
poniendo que hubiera creido que se oponian á la Cons- 
titucion, examinemos si tiene razon. A dos puntos se 
han reducido las observaciones del Sr. Sancho: prime- 
ro, al modo de olegir estas juntas; y segundo, á las fa- 
cultades que se les dan. En cuanto á lo primero, ya el 
Sr. Martinez de la Rosa ha indicado lo que podria ha- 
cerse. La comision no ha dicho más sino que por las mis- 
mas reglas, y de ningun modo que sean elegidos por 
los mismos electores que las Diputaciones provinciales; 
y yo pienso que la Constitucion en ningun artículo 
prohibe que siempre que haya que tratar algun asunto 

de conveniencia é interés de los pueblos, sus vecinos se 
junten para esto determinadamente y nombren una co- 
mision. Hay mil circunstancias particulares que no se 
ben podido prevenir en la Constitucion, y el exigir que 
estuviesen prevenidas en ella seria un absurdo. Hay 
muchas cosas que deben ser objeto de reglamentos par- 
ticulares, y esto es lo que ahora estamos haciendo. Es- 
ta es una rueda que se cree por algunos señores que no 
falta; y la comision cree que la Constitucion no juzgó 
necesario entrar en pormenores, sino que estableció so- 
lo ciertas bases generales 6 ruedas principales, omitien- 
do otras ruedas subalternas, porque la Constitucion no 
es un reglamento que lo comprenda todo. De lo contra- 
rio, se creeria que se oponen á la Constitucion infinitas 
reglas que hay que dictar en cuanto á la administra- 
cion, y h cada paso encontraríamos tropiezos; como ha 
sucedido en la ley orgánica del ejército, en cuya discu- 
sion ha habido algunos señores que han manifestado 
que se coartaban las f icultades del Rey en algunos de 
sus artículos, y la comision se ha visto precisada 6 con- 
testar con las razones que la habian asistido para adop- 
tar su plan 6 nueva organizacion. 

En cuanto & la cucstion presente, no dice la comi- 
sion que sean los mismos electores; y por lo tanto esta 
dificultad está vencida, porque no siendo los mismos 
electores, ya DO Se OpOIle ni á la letra ni al espíritu de 
la Constitucion. Vamos á la segunda parte, que es en 
cuanto 6 si se opone 6 no 6 las facultades de las Diputa- 
ciones provinciales. Tampoco se opone en nada. La pri- 
mera facultad de las Diputaciones provinciales es inter- 
venir y aprobar el repartimiento hecho á los pueblos de 
las contribuciones que hubiesen cabido 6 la provincia. 
iY quién quita que estas juntas repartidoras, despue‘ 
de hecho 01 repartimiento, le envien 5 la Diputacion 
provincial para que le apruebe? Este es el único pase 
que hay que dar para que no se oponga S la Constitu- 
CiOn. Las Diputaciones provinciales estAn encargadas d( 
la estadistica; pero esto iquita que puedan valerse dt 
otras Personas Y manos intermedias, y consultar á lar 
ayuntamientos y B Otras corporaciones que tengan co 
nOCimient.Os Pdctkos? Quedan, pues, desvan&idos 10 
escrúpulos, muY lmiables, del Sr. Ekncho, puesto gu 

E i. s., aprobando el establecimiento de estas juntas, solo 
S e opone á ellas por ser contrarias B la Constitucion. 

La comision por su parte tambien, si se quiere, 
rdopf,ará la base de que los ayuIltamientos envien k la 
labeza de partido uuo dc SUS indivíduos, para evitar de 
;ste modo los inconvenientes que se han manifestado de 
uievas elecciones: y por 10 que respecta 6 los rcpnrti- 
uientos, se podri prevenir tambien que despues de hc- 
:bos pasen á las Diputaciones PrOVinCialOS para su apr+ 
)aciou. Así, puede volver á la comision este artículo 
)ara que lo redacte en estos ttkminos. 

El Sr. SANCHO: Yo no dije que dudaba de si SC 
)ponia ó no á la Constitucion, sino á las facultades pri- 
nera y sétima de las Diputaciones provinciales, pues no 
ludo que se opone á otros artículos de la Constitucion. 1) 

Declarado discutido el art. 23, se mandó volver á 
a comision, pasando igualmente, á peticion del señor 
londe de Tomo, el 24 , que dccia: 

((En cada uno de estos partidos habrá un subdele - 
Tado, que presidirá las Diputaciones y ejercerá en los 
pueblos del partido la misma autoridad y jurisdiccion 
yue el jefe político intendente en toda la provincia, con 
;ubordinacion & él. 1) 

((Art. 25. Ademhs de la tesorería de provincia hn- 
3rá tantas depositarías como partidos administrativos, 
:on absoluta subordinacion al tesorero principal, )) 

El Sr. REY: Yo desearia saber si los seííores de la 
:omision piensan adoptar la division judicial para la di- 
vision administrativa de las contribuciones, porque teu- 
30 por sumamente interesante el que así se haga ; y en 
:aso de que los seìiores de la comision no estkn confor- 
mes en esto, me reservo 1s palabra. 

El Sr. YANDIOLA: Hasta ahora la comision ha 
seguido la division económica, que es diversa de In ju- 
licial. Es verdad que la Constitucion previene que debe 
hacerse una division más conveniente del territorio; 
pero esta variacion no se ha verificado todavía. Quizá 
la comision entraria en la idea que ha manifestado el 
Sr. Rey, aunque es cosa que debe mirarse muy despn- 
cio, porque el gravámen que se seguiria á la Hacictnda 
pública seria muy grande, si SC multiplicasen tanto los 
partidos. Sin embargo, si el Sr. Rey quiere hacer al- 
guna adicion sobre el particular antes que este sistema 
administrativo reciba la última mano, podrb hacerla. 
En el íuterin la comision manifiesta que este artículo 
está concebido con relacion solamente & la division eco- 
nómica existente. 

El Sr. Conde de TORENo : Uno de los motivos Por 
que la comision debe andar muy detenida en adoptar 
Para esta parte administrativa la division judicial de 
Partidos, es la multiplicacion de empleados que seria 
consiguiente, pues en cada partido deber& haber Uu 
depositario Y un subdelegado. 

El Sr. REY : Pues cabalmente para no aumentar 
empleados ni sueldos, ni gastar tanto como se propone, 
me Parece Conveniente el que haya una administraciou 
en cada partido judicial, como voy Q demostrar. La co- 
mision señala 6 cada subdelegado 20,000 rs. de sueldo 
Y lo.000 para gastos de oficina; total 30.000. Yo su- 
Pongo que la comision quiere formar cada partido ad- 
ministrativo de tres judiciales; y caso de que quiera 
seguir esk método, yo desde luego anuncio que en mi 
Provincia hay 24, debiendo resultar, por coaqiguiente, 
ocho partidos administrativos, ocho subdelegados con 
30.000 ~3. y ocho depositarios con 12.000, y además 
Un tf.do por ciento de lo que recauden. Tenemos, pues, 

’ que h&d 16 e~~pleados lo menos; y contando con que 
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cada subdelegado tenga un secretario, resulta mayor 
número, pues yo entiendo por empleados todos 10s que 
vivrn de un empleo y los que hacen un oficio el servir 
al Estado bien 6 mal. La Nncion, pues, se cargará con 
24 empleados más. hhora bien : no se pougnn los ocho 
partidos administrativos, sino tantos como judiciales, y 
e11 este caso ya no habrá tantos empleados. La rnzon es 
muy sencilla. Yo no trato de dar á un subdelegado 
20.000 rs. de suello y 10.000 para gastos de escrito- 
rio ; trafo de darle solo lo que tienen cn cl dia, & saber, 
4.000 rs., con cuyo sueldo, & pesar dc parecer tan cor- 
to, habrá fuertes empeños de hacendados, letrados é hi- 
dalgos, que no faltan en todos los partidos, muy capa- 
ces para servir dicho destino, que por lo general han 
desempeñado los corregidores, jueces 6 alcaldes, sin que 
haya necesidad de enviar á servir este encargo emplea- 
dos de las oficinas de la córtc ó de la capital. Cualquier 
hacendado del partido, labrador 6 comerciante lo des- 
empeñará mejor que un empleado enriado al intento, y 
con 4 6 5.000 rs. que se le dén, se hará feliz á una fa- 
milia; y cl secretario, si se quiere que le haya, con 
3.000 rs. estará bien dotado: de modo que con 7 á 8.000 
reales hay sobrado, y se logra el bienestar de dos fa- 
milias. 

En cuanto á los depositarios, examinadas las obli- 
gaciones que se les imponen, me parece exorbitante cl 
sueldo de 12.00 0 rs. que se les asigna, aumentado Con 
cl tercio por ciento de la contribucion. Porque sepan las 
Córtes que los 16 millones dc contribuciou procedente 
del catastro personal que pagaba Cattlluiía, se han es- 
tado recaudando por el espacio de más de un siglo por 
un cuartillo por ciento, habiendo habido siempre em- 
peños para esta comision, á pesar de que se ponia, se- 
gun creo, á costa y riesgo de los encargados el dinero 
en la tesorería de la capital. El método era sencillísimo: 
la tesorería expedia las cartas de pago de cada partido; 
un vecino del mismo se encargaba de su cobranza, y 
sih más utilidad ni ventaja que la referida del cuartillo 
Por ciento se hacia toda la operacion. Todo esto se puede 
hacer con más facilidad enlos partidos judiciales, que son 

mas pequeños. Tenemos, pues, que con el sueldo que 
secala la comision á un depositario, hay para pagar á 
tres, y aun á más: que tampoco deberán ser empleados, 
sino propietarios 6 comerciantes del país, como lo han 
sido hasta ahora en Catalulìa, sin que de este método 
haYa resultado atraso alguno en el pago de las contri- 
buciones; y por fin, que no habrá en los pueblos el es- 
cándalo que SC va á seguir de ver aparecer un empleado 
nUCV0 con 12.000 rs. 

Por otra parte, siendo los partidos judiciales más re- 
ducidos, podrán desempeñar su encargo mejor seis ma- 
nos que dos; las órdenes circularán con más facilidad, 
Y en un dia 6 dos se podrán comunicar á todos los pue- 
blos del partido. Estos tendrán otra ventaja en su favor, 
cual es la de no tener en su seno un empleado de esta 
c1aW Pues yo considero que el dia que uno de estos se 
presenta en un pueblo, valdria más que descargase so- 
bre él un nublado de piedras que le asolase. Al fin en 
las capitales esto importa menos; pero en las aldeas y 
villas tiene consecuencias las más perjudiciales, porque 
llevan 6 ellas el lujo de las capitales, y hacen gastar 
más de 10 que pueden á los hacendados, hidalgos y fa- 
cul~tiVOs de !os pueblos, que considerándose iguales en 
rango 6 un empleado, no tienen arbitrios para gastar 
taQto como él. 

‘Se opondrá, en cuanto á los subdelegados, que hay 
iumnvenientc cn que estos sean de los mismos pueblos, 

porque tendrán relaciones en ellos. El inconveniente en 
estos casos sería con respecto á los jueces; y aun esto 
es problemático, y hay muchas razones en pró y en con- 
tra. Lo cierto es que siendo estos empleados naturales 
del partido, no podrán robar, porque tienen parientes y 
amigos que los contienen. Los sheriffes de Inglaterra, 
que vienen á ser unos jefes políticos subalternos, jse en- 
vian de las capitales? No, Seiíor. 

Estas son las ventajas, que suben más de punto en 
las provincias en que los pueblos son muy pequeños. 
Regularmente en cada cabeza de partido se celebran uno 
ó dos mercados cada semana, y los vecinos que tienen 
que hacer cualquiera diligencia, casi sin perder el tra- 
bajo se van al mercado. Xo sucederá así si los distritos 
son muy grandes, y nada incomoda tanto á los pueblos 
como tener que hacer por fuerza estos viajes á largas 
dístancias. Pueblos habrá que gasten en los viajes para 
entregar la contribucion tanto 6 más de lo que ésta val- 
ga, cuyo inconveniente se evitará en parte si los parti- 
dos son pequeìlos y hay un depositario en cada uno. 

En la division de partido judicial, además de esta 
ventaja, hay la de estar los pueblos acostumbrados k 
hacer viajes á la cabeza de partido. 

Estas son las observaciones que se me ofrecen, y 
que pongo en consideracion de la comision y del Con- 
greso. 

El Sr. YANDIOLA: El discurso del Sr. Rey, con- 
traido en gran parte á Catalufia, contiene sin duda ideas 
muy jukiosas, cuyo buen eFecto he tenido cl gusto de 
observar en la provincia de que soy representante. Efec- 
tivamente, si fuese dable aplicar este método á toda la 
Monarquía, seria lo mejor. Una provincia que recaudase 
sus contribuciones sin necesidad de empleados, y en 
que no hubiese más que una tesorería, habria llegado 
al colmo y perfeccion de la economía; pero el Sr. Rey 
en su impugnacion á los artículos de Ia comision ha 
procedido bajo unos supuestos que no son exactos. Pri- 
mero: S. S. ha supuesto que habrá en cada partido un 
depositario, y no es eso. Yo ruego á las Córtcs que fi- 
jen su atencion en el resúmen de los empleados que la 
comision ha hecho. En la página 143 dice (Leyó). ES 
decir que habrá tesorero y depositario. Son 66; y reba- 
jando 33 tesoreros, pues que en cada provincia hay uno, 
es claro que depositarios no habrá más que otros 33. 
Ji luego venimos á la division actual dc las provincias, 
resultará que no habrá más que dos en cada provincia, 
lo cual quiere decir que en cada cabeza de parti- 
do administrativo quedará uno. Se trata de autorida- 
des que están encargadas de la recaudacion: director, 
subdelegado y depositarios. Si la division del territorio 
se verificase de un modo que las provincias no fuesen 
tan grandes, no seria necesario más que un tesorero; 
pero en cl estado del dia no pueden menos de estable- 
cerse tesorero y depositario, de manera que los deposi- 
tarios estén encargados de recolectar en el partido y re- 
mitir á la tesorería principal las contribuciones que rc- 
cauden. 

Subdelegados. Téngase presente que este pián varía 
del anterior, y que los subdelegados son unos encarga- 
dos sujetos B la autoridad inmediata, á quienes toca sc- 
ñalar las épocas y concurrir con las juntas que la co- 
mision propone para hacer los repartimientos; de mane- 
ra que en las provincias, sean más ó menos numerosas, 
no se duplican los empleados de esta clase, porque al 
fin nunca habrá más que un director, dos subdelegados 
y dos depositarios: téngase esto bien presente. No por 
eso quiero decir que si fucra cn alguna manera aplica- 
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ble, me opongo yo á lo que el Sr. Rey quiere, aunque 
COIIOZCO que seria confundir en cierto modo las funcio- 
ncs de los cobradores con las de los depositarios: sin em- 
bargo, se vers mejor en el caso de que la comision lo- 
gre llacer ver que los cobradores pueden ser compatibles 
con las facultades que la Constitucion da a 10s ayunta- 
mientos. Así que, no nos engafiemos, el depositario es 
necesario que sea un empleado amovible. La comision 
de percibir, podria en efecto recaer en un vecino del 
pueblo, ya porque resultaria que ,la utilidad del tanto 
por ciento se repartiria entre muchas familias, ya por- 
que de este modo se disminuiria el número de emplca- 
dos; pero caso de admitirlo, será para más adelante. El 
plan que se presenta ahora, es preciso que sea unifor- 
me, porque uniforme debe ser la recaudacion. Uno de 
los grandes males que hasta ahora ha sufrido nuestra 
Hacienda, es la falta de uniformidad y la confusion que 
ha habido en su administracion. Por más que su SeñO- 
ría quiera disminuir el número de empleados, nunca re- 
sultará que haya menos de 99 entre tesoreros y deposi- 
tarios, y 66 subdelegados; cn lo cual ocupamos muchos 
dias los de la comision, y al fin vinimos á convenir en 
dicho número. No entraré en las grandes economías que 
se siguen de este plan; y limitándome solo á reconocer 
en lo esencial los principios del Sr. Rey , con respecto 
n que la cobranza inmediata de los partidos se haga por 
los vecinos 6 hacendados de los pueblos, digo que, aun 
verificado así, no es posible prescindir de los empleos de 
depositarios, porque estos so11 provinciales, no tienen lu- 
gar Ajo, y no se establecerán más que en aquellas pro- 
vincias cuya extension los necesitase: de modo que ha- 
br8 provincias, como v. gr. las Vascongadas, que no 
tendrán m6s de uno, y así respectivamente. Por filtimo, 
la comision, aunque reconoce los principios del Sr. Rey, 
los cree en cierto modo impracticables. Sin embargo, 
puede hacer S. S. una adicion, que la comision tomar% 
cu consideracion, y quizá dará márgen para que el Go- 
bierno adopte en la ejecucion alguna de las ideas que 
ha manifestado. 

El Sr. REY: Si la comision retira este artículo, no 
hay nada que decir; pero si n3 lo retira, 6 las Córtes 
mandan que vuelva á ella, haré una adicion. 

El Sr. Conde de TORENO: $?ara qué ha dc volver 
d la comision? El Sr. Rey ha confundido los depositarios 
con los subdelegados. La comision se opondrA siempre á 
que haya tautos depositarios como partidos judiciales. 
Ell general S. S. no se ha hecho cargo en su discurso 
clcl plan de la comision, y nada tienen que ver las adi- 
cionrs que haga, ~011 la aprobacion de este articulo; 
porque el objeto que ha manifestado cn su discurso, y 
que seW el mismo dc sus adiciones, es el de que se en- 
tiendan por partidos administrativos los judiciales. n 

Procedióse & la votacion del art. 25, y quedó des- 
aprobado, mandándose volviese á la comision. 

Suspendida la discusion de este asunto por haberse 
presentado el encargado de 1s Secretaría de la Goberna- 
cian de Ultramar 5 dar cuenta del suceso ocurrido en 
sueva-EspaBa, segun se acordó en la sesion ordinaria 
dc ayer, ley6 el parte siguiente: 

«Excmo. Sr: Gozaba la Xueva-Espafia cn la mayor 
partc de su vasta extension una paz poco desemejante 6 
la que disfrutaba en sus más felices tiempos. Reanima- 
da la agricultura, el comercio ya casi floreciente, y uua 
gran parte de los minerales en laborío, todo presentaba 

un aspecto el más agradable y lisonjero, que prometia 
la fundada esperanza de que muy en breve la prosperi- 
dad presente haria olvidar los males y desastres que por 
tantos años han agitado esta preciosa porcion de la Mo- 
narquía espaiiola. Solo restaba que reducir á su deberá 
unos pocos rebeldes, que abrigados en parajes insanos 
por su temperatura y situacion topográfica hácia el Sur 
de esta capital, hostilizaban las comarcas de Acapulco 
Y TemascaltepeC para sacar de ellas sus subsistencias. 

En tal estado, y deseoso de poner fin 8 esta desas- 
trosa guerra, habia dedicado toda mi atencion á la paci- 
ficacion de aquel territorio, para asegurar de una vez la 
tranquilidad y sosiego de estas provincias, y & este fin 
habia dictado las más estrechas providencias al coronel 
D. José Gabriel de Armijo, comandante de la division 
lue operaba por aquel rumbo; mas por las reiteradas 
instancias que me habia dirigido solicitando le exonera- 
se del mando, que no podia desemperlar á causa de sus 
:nfermedades , hice eleccion del brigadier D. Melchor 
klvarez, que por igual motivo se excusó; y en este caso 
nombré al coronel D. Agustin de Itúrbide, que desde el 
principio de la insurreccion habia trabajado con eficacia 
y buen éxito á favor de la causa del Rey y de la Na- 
:ion, gozando por lo mismo de una opinion ventajosa y 
ìe un concepto poco comun. 

Pero este jefe pérfido 6 ingrato, olvidado de sus de- 
beres, y abusando del modo más inaudito de la confian- 
za que deposité en él, ha levantado las banderas de una 
uueva revolucion bajo de especiosos pretestos, divulgan- 
30 unos planes quiméricos 0 inconciliables con la digni- 
1ad, decoro í! intereses de la Nacion y del Rey. 

El ha reunido las tropas de su mando, con engaño b 
io que se entiende: él ha hecho causa comun con los mis- 
mos insurgentes, á quienes por virtud de la amnistía 
ofrecida y publicada me di6 parte de haber recogido al 
seno de la Phtria: él ha tenido la audacia de dirigir SUS 
inícuas sugestiones á las autoridades de esta capital y ¿í 
las de las provincias; y él, en fin, tiene el atrevimiento 
de tomar una actitud amenazadora é insultante, resuels 
t0 á I’eSiStir al legítimo Gobierno, para establecer, si pu- 
liere, el nuèvo que ha ideado en su acalorada imagi- 
nacion . 

Uu suceso tan inesperado lien6 de asombro y cous- 
ternacion, tanto á esta capital como á mí; pero B vista de 
las providencias que dicté en el momento para evitar 
cualquiera sorpresa ó desórden que pudiera introducir- 
se, recobró su serenidad y SU confianza en este superior 
Gobierno, Y hasta la fecha continúa, no solo la capital, 
sino el reste todo de estas provincias, segun las noticias 
que VOY recibiendo, en la mayor tranquilidad. 

En cuanto al pliego para mi que me trajo un cléri- 
go, debo manifestar á V. E. que no tuve por convenien- 
te abrirlo hasta que se ejecutase, como se hizo, en jun- 
ta de generales que convoqué, así con este intento, co- 
mo Para acordar el plan de operaciones que me habia 
Propuesto, 6 que todos unánimemente suscribimos, que- 
dando el indicado pliego por principio de expediente que 
he mandado formar, y del que oportunamente daré á 
V. E. conocimiento. 

NO obstante, para que V. E. se entere del proyecto 
de Itúrbkie’, le incluyo dos de 10s que furtivamente ha 
enviado, el uno al comandante de Puebla, D. CiriaCO dc 
Llano, Y ei otro al de Qucr&ro, D. Domingo Luacest 
quienes luego que vieron su contenido, me lo rcmitie- 
ron llenOS de horror y de una justa indignacion, pidién- 
dome instrucciones para arreglarse Q ellas en un suceso 
tan extraordinario como imprevisto. 
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~.,a misma conducta han observado el muy Rdo. Ar- 
zobispo, el ayuntamiento Constitucional, la Audiencia y 
otros sugetos, que al instante que recibieron sus pliegos, 
pasaron á mis manos con iguales sentimientos de fide- 
lidad al Rey y amor á los intereses de la Nacion. 

Respecto de los referidos jefes, es regular hayan ido 
recibiendo las instrucciones que desde el 27 de Febrero 
próximo pasado, en que se descubrió la conjuracion tra- 
mada, he comunicado seguidamente, tanto á estos como 
á los demás de la comprension de mi mando; debiendo 
esperar que, poseidos todos de unos mismos sentimien- 
tos, cooperarán eficazmente á la destruccion de cuales- 
quiera ideas de subversion y desórden que haya podido 
suscitar la sublevacion de Itúrbide. 

Como este nuevo caudillo, por sus conocimientos co- 
mo hijo del país, por las muchas expediciones militares 
que ha dirigido en tiempo de mis antecesores, y por los 
que posee de tktica, es un enemigo temible, mayor- 
mente cuando los planes que anuncia, y bajo los cuales 
pretende trastornar el legítimo Gobierno y nuestra Cons- 
titucion, pueden seducir á muchos incautos y lisonjear 
las miras interesadas y ambiciosas de no pocos que as- 
piran á la emancipacion de estas provincias de su Me- 
trópoli, no he omitido medio alguno que ha estado en 
mi arbitrio para contener el torrente de males que ame- 
naza á esta parte de las posesiones españolas en América. 

Así es que he hecho publicar y circular la proclama 
de que acompaño ó, V. E. dos ejemplares, para conser- 
var la unidad de sentimientos y opinion, y alejar cuan- 
to es posible la sorpresa, el engaño y la fascinacion; ha- 
ciendo con este ejemplo otra el ayuntamiento y el regi- 
miento de Ordenes militares, habiendo tambien salido 
dos papeles consiguientes á ella. He reunido de pronto 
Y he hecho marchar á las órdenes del mariscal de cam- 
Po y subinspector general D. Pascual de Liiian, que me- 
rece toda mi confianza, un número de tropas que en el 
dia 5 del corriente ascendia Q 2.000 hombres de infan- 
tería Y á 640 de caballería, para observar y contener los 
movimientos de estos facciosos, y he tomado disposicio- 
nes enérgicas y eficaces para que las tropas, que por el 
estado de pacificacion que disfrutábamos se hallaban 
distantes y dispersas, á fin de consolidar el órden feliz- 
mente restablecido, se vayan replegando para engrosar 
la fuerza destinada á reducir 6 exterminar al enemigo; 
haciendo al mismo tiempo se le hable y escriba, por si 
se logra convencerle de sus erradas ideas. 

Yo me prometo con la ayuda de Dios el mejor éxito 
de las medidas que be dictado; pero el acontecimiento, 
considerado en sí mismo y en las consecuencias que pue- 
de producir, es de un interés de tanta magnitud, que 
no puedo menos de apresurarme á ponerlo en noticia de 
Ss M. , para que penetrado de su importancia y de mis 
anteriores disposiciones acerca de mantener esto en 6r- 
den, se digne comunicarme las providencias que fuesen 
de sa Real beneplácito. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Méjico 7 de Mar- 
zo de 1821. = Excmo. Sr. = El Conde de Venadito. = 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 

P. D. En el momento de ir á cerrar cl pliego, he re- 
cibido un parte del coronel graduado D. Juan Rafols, 
@n que me da parte de haber llegado ayer á Toluca COn 
355 hombres de todas armas de la demarcacion de Te- 
WWltepec: que recibió á tiempo mi brdcn de 2’7 de 
Febrero último para no obedecer á Itúrbidc y replegar- 
se sobre esta ciudad; avisándome además que una hora 
tiPues Ilegó á la misma ciudad el capitan Bietk , de 
‘OrdtWs militares, con 100 granaderos y 30 fusileros 
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que pertenecian á la misma y que se suponian incorpo- 
rados con Itúrbide; cuyo suceso me ha llenado de gozo, 
tanto por tener este número de tropas de la mejor cali- 
dad para operar contra el alzado, como que espero en 
Dios sirva de ejemplar á los demás. )) 

Tomó en seguida la palabra, diciendo 
El Sr. MICHELENA: Ya que desgraciadamente ha 

llegado á estallar en Nueva-Espafia una revolucion que 
debió preverse y no era difícil contener en su raíz , la 
diputacion supletoria de aquella provincia me parece 
que está en el caso de responder á sus pueblos y á to- 
dos los espacoles de su conducta. Desde luego que nos- 
otros, arrastrados de un intenso amor hácia el bien ge- 
neral, nos vimos en el caso de sacrificar nuestra opinion 
públicamente pronunciada, nuestro amor propio y todo, 
y en consecuencia tuvimos que ocupar estos asientos, 
dirigimos la consideracion á nuestras provincias, y co- 
nocimos que la revolucion era allí casi segura si no sc 
tomaban las medidas conveniente? para evitarla. Era 
necesario carecer enteramente de toda noticia de aque- 
llos países para no conocer los elementos grandes que 
habia allí para hacer la contrarevolucion, y la facilidad 
con que podian combinarse. Jefes altamente comprome- 
tidos contra la libertad, tropa dispuesta B seguirlos, opi- 
niones conocidas en todas las clases, era cuanto podia 
desear un emprendedor para poner en movimiento á todo 
el reino, y esperar un éxito favorable con solo prome- 
ter lo que todos deseaban. Nosotros conocimos esto, y 
consideramos que para precaver el mal habia dos clases 
de remedios, unos ejecutivos y del momento para retar- 
darIo, y otros radicales para cortarlo enteramente. Los 
ejecutivos nos pareció que debian ser el establecimiento 
de algunas leyes muy deseadas en aquel país , como el 
comercio libre y otras de esta especie; lo cual, ayudado 
con algunas otras providencias que adoptase el Gobier- 
no y que eran bien óbvias , podria paralizar los pasos 
que el partido servil debia de dar para unirse con aque- 
lla grande parte del liberal que ue menos y cree que la 
independencia es la libertad, sin reflexionar que los tur 
cos, los rusos y otros pueblos son indopendientes y con 
todo eso estAn muy lejos de ser libres. Xosotros trabaja- 
mos con bastante fruto en la parte legislativa; pero en 
Ia ejecutiva, nuestras insinuaciones , tanto por escrito 
:omo de palabra , no tuvieron todo el Gxito que era de 
lesear ; á nosotros no tocaba otra cosa que anunciar el 
mal é indicar el camino por donde podia evitarse; lo de- 
w&s no estaba en nuestras manos. En cuanto al rcme- 
lia radical, conociendo nosotros que este dcbia consistir 
:n una medida que estableciese las bases de una union 
.ndisoluble y combinase intereses al parecer muy disí- 
niles, creimos que era justo y aun necesario esperar á 
lue viniesen nuestros dignos compafieros y paisanos de 
Jltramar, y que nos ilustrasen con SUS lUCes y mejores 
conocimientos. Así lo hicimos; y estando ya aquí casi 
todos, Ics manifestí: mis ideas , que estaban conformes 
con las suyas ; las adoptaron , y se determinú redactar 
las bases propuestas, lo que SC ejecut6 en unas proposi- 
ciones que extendió el Sr. Ramos Arispe, y SC prescn- 
taron por mí á nombre de todos á la comision especial 
nombrada por indicacion del Sr. Conde de Toreno á con- 
secuencia de unas proposiciones del Sr. Paul. Esta ha 
sido la conducta anterior de la diputacion americana, 
que he crcido deber esclarecer para que estkn todos sn- 
tisfechos de que no ha dormido cuando ha visto la bor- 
rasca sobre su cabeza, y de que ha hecho cuanto estaba 
á su a!cancc para evitar los males que amenazaban il su 
pueblo, y prepararle tudo s los bienes. 
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Paso abora & hablar sobre la situacion presenk?. LOS 
Diputados americanos, teniendo la vista fija en este gran- 
de negocio, no queríamos tratar de 10s que SO10 pueden 
producir determinaciones aisladas. Las noticias que ha 
dado el Sr. Secretario de la Gobernacion no hacen va- 
riar mi juicio, porque no creo que en el estado actual de 
la América sean suficientes medidas parciales; antes por 
el contrario, creo que lo que harán será empeñar más la 
la guerra y multiplicar los desastres que SOII consiguien- 
tes 8 ella. Se necesita otra medida grande y digna de 
hombres libres, digna del Congreso español, que está ya 
indicada, no solo á la comision, sino tambien á mi pro- 
vincia. Yo se la he comunicado con bastante anticipa- 
cion, y últimamente le he dicho que se trataba ya de 
ella. En mi oficio de 25 de Abril á la Diputacion provin- 
cial de Valladolid, dándole las razones en que fundaba 
las bases que se han adoptado posteriormente por mis 
dignos compañeros y propuesto á la comision, dije: (tLue- 
go que acaben de llegar todos los compañeros, les pre- 
sentaré mis ideas y los fundamentos de ellas. Si convi- 
niesen conmigo, la gestion sera hecha en nombre de las 
Américas: si no, la haré con algunos compañeros; y 
cuando no, la haré yo solo. Creo que es ya llegado el 
tiempo de que no tratemos sino con el corazon en las 
manos: nunca habrá un Congreso más amante de la li- 
bertad ni más convencido, etc.)) Y en 23 del anterior 
dije á la misma Diputacion: ((Tengo la satisfaccion de 
anunciar á V. SS. que habiendo llegado á ésta los seiío- 
res Diputados propietarios, éstos han adoptado las bases 
de que hablo á V. SS. en mi oficio, etc.)) La Diputacion, 
pues, tiene conocimiento de esto, y le servirá de gobier- 
no para contenerse y esperar la resolucion. Además , es 
de advertir que en el navío Asia van ya algunos oficia- 
les que están enterados de lo que se trata, y del giro que 
hasta su salida llevaba este negocio. Pero es necesario 
conocer toda la gravedad del mal presente y la fuerza 
que tiene esta insurreccion. En esas proposiciones que 
hace Itúrbide, claramente está combinado el partido ser- 
vil con el liberal que ve menos ; y aun el liberal que vc 
más no es atacado de frente : de lo que se concluye que 
tiene de su parte la revolucion una gran fuerza moral; 
y cn cuanto á la física, el mismo virey no da al Gobier- 
no más que esperanzas de la buena disposicion de sus 
subalternos, y en su modo de hablar no se percibe aque- 
lla ene@ que da la decision y la idea de superioridad. 
Por todo esto, creo yo que no debe tratarse de medida 
alguna que no sea tan grande que pueda cortar el mal, 
y no pienso que hay otra sino decidir pronto sobre las 
peticiones pendientes. Yo juzgo que el Gobierno, a vista 
dc la urgencia, no tardará ya más de dos 6 tres dias en 
contestar á una consulta que le ha hecho la comision, y 
esta otros dos 6 tres en dar su dictámen. Si éste se apro- 
huso, ya tendremos un dato para comunicarlo y hablar 
á nuestras provincias: si no se aprueba, lo que no cspe- 
ro, segun lo que arroje de sí la discusion, les podremos 
hacer una manifestacion de las razones en que se funde 
lo que se determine. Cualquiera cosa que ahora se man- 
de, siempre cl barco por que se ha de comunicar tardará 
cn alistarse ocho 6 diez dias; y anticipándose el Gobier- 
no desde ahora & irle preparando, podria estar corriente 
para dar la vela cn el momento que se dé la órden, se- 
gun la deterrninacion que recaiga, y llevará con ella to- 
das nuestras cartas particulares, que producirán más 
efecto que cualquiera otra providencia que se pueda dar 
ahora en este m0ment.a Y así, me parece que se diga al 
Gobierno que tenga aprestado un barco, para que en 
Cllanto se WSUClVa sobro los puntos propuestos 6 sc dic- 

te cualquiera medida favorable que pueda influir en 
aquellos ánimos, parta con la noticia ; y en el caso de 
que se retarde la resolucion en 10 principal, á lo menos 
se les diga de oficio á aquellas autoridades que una CO- 
misiou especial del Congreso esti entendiendo en pro- 
poner una medida radical que afianzará la felicidad de 
aquellos países, para lo cual haré una indicacion. )) 

Para que la discusion no divagase, pidió el Sr. GB- 
reli se formalizase la indicacion anunciada ; y habiendo 
manifestado el Sr. Presidente que el Sr, Pedraza acababa 
de entregar una, se leyó y no fué admitida á discusion. 
Estaba concebida en los tirminos siguientes: 

ctEn virtud de ocuparse una comision en fijar la suer- 
te dc las Américas españolas, pido á las Córtes exciten 
al Gobierno á fin de que prevenga al virey de Méjico 
haga entender claramente al Sr. Itúrbide que el Congre- 
so va á tratar este negocio; y que si este jefe suspende 
por su parte las hostilidades, y aguarda, como creo, la 
soberana resolucion, haga el gobierno de Méjico por su 
parte otro tanto. )) 

Leyóse á continuacion la que sigue, presentada por 
31 Sr. Michelena , y fué admitida & discusion: 

((Que se diga al Gobierno que este pronto un barco 
para salir á la primera órden, y que se agite lo posible 
la resolucion del negocio principal en que entiende la 
:omision especial. n 

El Sr. Conde de TORENO: Yo creo que no hay ne- 
%sidad de agitar discusion alguna sobre el particular, 
3i de hacer esta especie de recomendacion á la comision, 
Jue no necesita, tanto menos, cuanto que componién- 
lose de Sres. Diputados de Ultramar en su mayor parte, 
lo pueden ignorar S. SS. que la dilacion no pende de 
?lla, sino del Gobierno, á quien se remitió á informe, Y 
]ue para examinarlo y oir además al Consejo de Estado 
necesita tiempo. 

El Sr. HHHMIXNA: Mi objeto es que si fuese PO- 
iible no se perdiese una hora en acelerar este asunta, 
$in que mi ánimo sea inculpar á la co uision. 

El Sr. SANCHO: Señor, me opongo á esta indica- 
:ion, porque es absolutamente inútil. Se reduce á decir 
lue se prepare un buque para que lleve á América la 
:esolucion que tomen las Córtcs con respecto á aquel 
?aís. iQué quiere decir preparar un buque para llevsr 
lua resolucion que todavía no han tomado las C6r- 
es? Y si todavía no se sabe cuál sera, & qué mandar 
lue Se prepare un buque para llevarla? Así, no Sc que 
renga al caso esta medida, ni menos cuál sea el objeto 
li la reSOlUCiOn que haya de timarse en ese asUUt% a1 
luc unas veces se llama negocio principal y otras me- 
lida radical, sin darle jamás su verdadero nombre. ¿Se 
;rata de la independencia de América? iSí, 6 no? Dígase 
:laro. Respecto, pues, á que los Diputados no nos hall*- 
nos instruidos de lo que es este negocio, porque si al- 
guno 10 sabe serán los señores de la comision y algun 
)trO indivíduo que se haya acercado á ella, me Parece 
lue no estamos en el caso de votar sobre la prcpsracion 
le1 buque que se pretende; y mientras no SC sepa cuB1 
;ea esta resolucion, considero hasta ridículo hablar de 
iemejank! medida. Pero vamos mas adelante. iCuales 
lerian las consecuencias que eato pudiera traer? La idea 
tola de que se aprestaba un buque tan fuera del 6rdenv 
iaria motivo á mil conjeturas. Supongamos que la re- 
ldUCiOn que se espera no tuviese el resultado que Se de- 
lea y que se quiere hacer consentir que tendrá: iq”’ 
:fectos produciria en América, y aun en la Peníusula? 
,y quiénes serian los responaablea de sus efectos? Si des- 
W?S de tomada la reaolucion que se croo, se viese que 
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es de tal naturaleza que urja el enviarla á América, en- 
tonces es cuando conviene excitar al Gobierno para su 
pronta remision. Tampoco se necesita tomar tantos dias 
de anticipacion para preparar UU buque; con dos 6 tres 
basta, pues para llevar un pliego de aquí ti Nueva-Espana 
nO es necesario un buque mayor. La navegacion de aquí 
allá es tan conocida, que en una banasta puede hacerse: 
nn land de Valencia 6 cualquiera barco de cruz basta. 
por 10 mismo, no veo la necesidad de mandar preparar 
ningun buque con este objeto, ni de aprobar esta indi- 
eacion, que no es admisible hasta que, discutido el asunto 
g que se refiere, se vea cuál es la resolucion que toman 
las Córtes, en cuyo caso, como he dicho, se podrá exci- 
tar al Gobierno para que le mande preparar. Así que, 
concretándome á la indicacion que se discute, digo que 
no es admisible antes de que el Congreso tome la resolu- 
cion á que hace referencia. 

El Sr. MILLA: A tres puntos se reduce la impug- 
nacion que hace el Sr. Sancho á la indicacion que se 
discute. Primero, que ignorándose la resolucion que de- 
ban tomar las Córtes en este negocio, no hay necesidad 
ni urge el preparar el buque que se pide. Yo contestaré 
B S. S. que, sea cual fuere la resolucion que adopten las 
Córks con respecto á América, deberá siempre comu- 
nicársela, y á la mayor brevedad, ya sea favorable 6 ya 
adversa. Si es favorable, como yo lo espero de la sabi- 
duría é ilustrado celo del Congreso, debe comunicarse B 
aquellas provincias inmediatamente, para que vean que 
nos ocupamos con empeño en procurar su felicidad; y si, 
Por el contrario, fuese adversa dicha resolucion (cosa que 
no espero), tambien conviene que se comunique desde 
luego, y que se diga: la Espaiia no quiere favorecer á 
la América; que teme ésta el rumbo que más le con- 
venga para ser feliz. Repito, Seiíor, que no creo sea ad- 
versa esta resolucion, ni debe serlo si se quiere el bien 
de aquellos países y la tranquilidad de sus habitantes; 
Y tanto menos lo creo, cuanto só, aunque extrajudicial- 
mente que las bases que piensa presentar la comision 
no pueden ser ni más juiciosas ni más animadas de aquel 
celo fraternal que tanto distingue á los senores que la 
comPonen, y que han impendido una infatigable labo- 
riosidad en formarlas, accediendo en todo á los justos 
deseos de los americanos, que no parece sino que se ha- 
llaban animados de unos mismos sentimientos. Pero re 
piti que, sea cual fuere la resolucion que tomen las 
C6rt% Presentado el dictamen de Ia comision, debe co- 
muimw3 al momento. 

La segunda di5cultad que encuentra el Sr. Sancho, 
es el efecm que produciria en 10s ánimos de aquellos 
habitantes esta resolucion, si no fuese conforme á las 
eeperanzas de los que habian consentido en ella; y si no 
me he engañado, añade que se diga claro si seria el de 
la independencia. Pero yo digo que es demasiado pú- 
blico Ya este negocio para que el Sr. Sancho ni nadie lo 
ignore3 Y SO10 debo advertir á S. S. que los americanos 
a1 presente no piensan en la independencia de la Metró- 
poli: no, Señor, no hay que temerlo. La América esta 
intimamenle convencida de que le conviene y de abso- 
luta necesidad, el estar estrechamente unida a su ma- 
dre Ntria: estos son SUS deseos, Pero tambien debo ad- 
vertir qne 110 quiere ya unirse con títulos vanos é ima- 
ginarfOs como hasta aquí: quiere que los lazos del recí- 
Proa amor, d e 1 a conbanza y buena fé estrechen en 
adelantf3 sU Union: quiere unirse, pero no por el temor 
seWi1 Mn -que lo ha estado hasta el presente ; no para 
contin~r.bajo la tirania y despotismo de la fuerza, que la b-o 8i empre subyugada: quiere usar en ade- 

En cuanto al tercer punto del discurso del Sr. San- 
cho, relativo á que este viaje es tan conocido que se pue- 
de hacer aun en una cesta, prescindiré de esta cuestion, 
porque todos los señores que han tenido que hacer esta 
navegacion, y aun los que no la han hecho, con solo 
que sepan lo distante y peligroso de ella conocerán que 
no es tan fkcil como cree S. S. Pues siendo así, iqué in- 
conveniente hay en que se prepare un buque para que 
lleve una órden del Gobierno al jefe político de Nueva- 
España, en que se le mande publicar en todo el distrito 
de su mando que las Córtes, de acuerdo con el Gobier- 
no, están ocupadas en tratar del asunto más importan- 
te y principal de América, de un asunto que va á asegu- 
rar para siempre su felicidad? Porque á la verdad, Se- 
iior, yo estoy cierto, y el Congreso debe estarlo igual- 
mente, de que al momento de llegar esta noticia á Nue- 
va-España concluiria toda disension. De lo contrario, 
crecerá el mal con la mayor rapidez, porque las bases 
de Constitucion que presenta Itúrbide á los pueblos son 
bastante seductoras, dígase lo que se quiera, y halaga- 
rán demasiado su amor propio: tal es la de abrir del 
todo la puerta á los originarios de Africa para entrar 
desde luego en el goce de los derechos de ciudadano, 
que nuestra Constitucion solo concede al mérito y á la 
virtud; la de una independencia absoluta, y otras varias. 
Así que me parece debe aprobarse la indicacion del se- 
ñor Michelena en cuanto á que se prepare el buque que 
pide para que lleve S América esta importante noticia, 
pues la considero de absoluta necesidad para evitar to- 
dos los males que son de temer y sucederán si no se 
adopta. 

/ 

lante de los mismos derechos que sus hermanos los pe- 
ninsulares, y que B la envidia,. el disimulo, el fraude y 
la iniquidad se sustituyan la justicia, la igualdad y 
mútuo afecte: quiere, en fin, una dependencia justa y 
racional, y no ser jamás esclava. Esto es, Señor, lo que 
desea la América, y convencida de eso la comisiou, ha 
adoptado las bases más adecuadas para conseguir este 
objeto. 

El Sr. CALATRAVA: Para rectificar un hecho que 
acaso evitará la discusion de esta indicacion. Se está ha- 
blando de lo que se ha acordado en la comision, de lo 
convenido entre sus indivíduos y otros varios señores 
que se han agregado á ilustrarla, y de lo que trata de 
proponer. Yo pregunto: los señores que hablan de esto 
como de hecho, isaben lo que la comision va á proponer? 
No solo se supone lo que esta piensa, sino que se supo- 
ne que las Córtes van á aprobarlo, y para esto se quiere 
que se mande preparar un barco. En mi juicio, 10 que 
las Córtes deben hacer, en órden á la comunicacion que 
acaba de leerse, es contestar que quedan enteradas, de- 
jando al Gobierno que tome las providencias oportunas. 
Y puesto que los Sres. Diputados de Ultramar se hallan 
penetrados de estas ocurrencias, pueden acercarse al 
mismo Gobierno y hacerle las indicaciones que Crean 
más convenientes, evitando una discusion que puede 
comprometer á la comision y al Congreso, y producir 
muchos males aquí y a116. Por lo cual, SUpliCO al SefiW 

autor de la indicacion se sirva retirarla, y que las C6r- 
tes respondan solamente que quedan enteradas. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, retiró 
el Sr. Michele~la su indicacion, manifestando que, pues 
se hallaba presente el Secretario del Despacho, y que el 
Gobierno tomaria las providencias oportunas, creis no 
ser ya necesaria. 

Se ley6 otra del Sr. Navarrete, que decia: 
((Pido 4 las Córtes que se mande al Gobierno hab& 
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te un barco á la mayor brevedad, que lleve la noticia de 
que en las Cortes se está tratando, á propuesta de los 
Diputados de Ultramar, de un plan de gobierno que haga 
compatible la observancia de la Constitucion con la enor- 
me distancia que separa aquellas provincias de la Me- 
trópoli, con prevencion al virey de que la comunique 
sencillamente & los disidentes. )) 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. NAVARRETE: Acabo de llegar de Améri- 

ca: estoy impuesto en las circunstancias en que se halla 
nqucl país; sé la fuerza de la opinion que existe allí, y 
conozco aquel género de disidencia. He tratado perso- 
nalmente muchos años al coronel Itúrbide: calculo muy 
bien la sangre que se estará derramando á la hora de 
esta, y estoy íntimamente penetrado, y puedo asegurar 
al Congreso hasta con mi cabeza, que con esta medida 
que propongo se suspenderán las hostilidades y toda 
cfusion de sangre. Ha dicho el Sr. Calatrava que no se 
sabe todavía lo que propondrá la comision, y que por 
consiguiente no se puede decir cuál es el dictámen que 
ha de someterse al juicio de las Cortes, ni la resolucion 
que éstas tomarán. Pero lo que puede decirse con ver- 
dad es que hay una comision que se ocupa en proponer 
un plan gubernativo, conforme á la Constitucion, para 
Ultramar; mediante lo cual, digo que basta que sepan los 
disidentes que se ocupan los Diputados y el Congreso 
en promover su felicidad, y que ha tomado en conside- 
racion nuestras proposiciones, para que suspendan las 
armas. Porque no se trata hoy de unos disidentes encar- 
nizados y llenss de ódio y espíritu de partido y de ven- 
ganza; al contrario, se trata de que cuando se promul- 
gó la Constitucion en Méjico todos conocieron los bienes 
y ventajas que les resultaria del sistema constitucional; 
pero conocieron al mismo tiempo que era impracticable á 
t:m larga distancia, como que hay 2.000 leguas, el que 
llegasen á tiempo oportuno los Diputados, y que mu- 
chos artículos de la Constitucion no podrian tener efec- 
to, como en lo de suplentes. Por ejemplo: en lugar del 
Diputado de Zacatecas D. Juan José Flores Alatorre, & 
quien las Córtes han dispensado de la asistencia por 
justos motivos, ha debido entrar en su lugar el suplen- 
te; pero no puede venir por la larga distancia, y si em- 
prendiese el viaje llegaria para la otra legislatura. Ade- 
m$s, otro artículo de la Constitucion: porque si ocurre, 
por ejemplo, un tumulto 6 revolucion popular, de modo 
que fuese necesario suspender algun artículo constitu- 
cional, no habia facultad en aquel país, porque n0 exis- 
te allí el Cuerpo representativo. Y por estas considera- 
ciones clamaban todos 10s españoles americanos y euro- 
peos, indios y castas, y todo el mundo conoció que era 
necesario buscar algun arbitrio para cuando llegase este 
apuro, y todos quedaron en el concepto de que los pri- 
meros Diputados trataríamos de conciliar la dependen- 
cia justa y debida, la union íntima con la Metrópoli, 
con la observancia del sistema constitucional. Por con- 
siguiente, entiendo que los principios dc esta revolucion 
no son otros sino que el coronel Itúrbide y otros muchos 
han observado que á los Diputados nos detuvieron en 
Veracruz dos meses porque el comandante de la fraga- 
ta tenis negocios pendientes particulares, y calcularian 
muy bien que asi como en Veracruz nos detuvieron, nos 
detendrian otro tanto de tiempo en la Habana, y teme- 
rian, por consiguiente, que cuando Ilegkemos aqui los 
Diputados ya se hubiese acabado la legislatura; y aun 
en el dia tampoco cree& que hemos llegado, porque 
tal vez n0 snpondrian que tuviésemos tanto patriotismo 
y empeño de venir, que lo vcrific&semos, como ha su- 

cedido, en un paquebot franCés, expuestos 6 las olas, á 
los corsarios, al naufragio, de que nos vimos muy cer- 
canos, y A todas las necesidades y peligros que son con- 
siguientes B una tan larga navegacion, y que no son nc 
referir en este momento. 

Así creyeron que nos detendriamos en la Habana; 
que sus quejas no podrian ser escuchadas, y que las ca- 
denas se apretarian. Las propuestas de Itúrbidc, que se 
envian por el virey de Nueva-España, presentan un as- 
pecto de rebelion ; pero no envia el vircy el manifiesta y 
proclama que el mismo Itúrbide seguramente publica- 
ria, por el cual acaso podríamos rebatirlo y conocería- 
mos sus razones para responderlas. Y por esO digo que 
cuando allá se sepa que las Córtes se ocupan en este 
asunto por medio de una comision especial, solo esta no- 
ticia bastará para tranquilizarlos. Yo aseguro que con 
solo esto bastará, y aun respondo con mi cabeza que 
con solo esta medida Itúrbide suspenderá las armas. Por 
otro lado, 6 los disidentes proceden de buena fé, ó no;y 
así, ó las medidas que se presentan sen para el bien de 
la Pàtria, ó para establecer de nuevo el despotismo. En 
el primer caso, basta solo con que sepan que las C6rtes 
se ocupan de este asunto, y que una comision com- 
puesta de indivíduos de las mismas está encargada de 
presentar á su deliberacion las bases que puedan produ- 
cir su felicidad. Si son de mala fé; si ya constando allí 
esta noticia insta Itúrbide en seguir sus planes, podrá el 
virey hacerle conocer su mala fé y acabar con él. Y por 
esto era necesario el habilitar un buque y que se des- 
pachase esto con urgencia, á fin de que se supiese slli 
inmediatamente el empeño que tomaba el Gobierno en 
todo lo que concierne á su felicidad. 

No se pide que se haga armisticio, porque esto ae 
lo es, sino que el virey diga á Itúrbide: este paso se ha 
dado en la madre Patria, y se está tratando de ello en 
las Córtes por los Diputados de América; se ha nombra- 
do una comision del seno del Congreso paraque lo exs- 
mine, y muy en breve presentará sus trabajos. Y YO 
aseguro que con solo que se les diga esto suspenderbn 
SUS procedimientos, que no llevan por Objeto la inde- 
pendencia absoluta, ni son efecto de un espíritu de Or- 
gullo ni de venganza de lo pasado; no, Seiior: 10 que 
wieren es lo que los españoles han querido, que es Sn 
felicidad. iQué es 10 que quisieron los españoles? ¿Que 
es 10 que se propuso el Sr. Quiroga? Dijo: el Rey, mal 
aconsejado, nos ha destruido el sistema constituciOnaly 
Y Con él nos ha quitado nuestra libertad y nuestra feli- 
cidad; pues vamos 6 recobrarle. Esto mismo dicen los 
americanos; pero es necesario que se observe y pOnga 
en planta la Constitucion, porque si no, los Diputados 
no vendrán, y se disolverá y acabará todo. 1) 

Al concluir este discurso, el Sr. pmidente manifoStú 
que el Sr. Fagoaga habia escrito y presentad0 una ia- 
dimcion, Cuyo ConteQido conciliaria todos los extremos 
si las Córtes gustaban oirla, evitando por este medio una 
nueva discusion. Leyose en efecto dicha indicacion, la 
cual decia: 

((Que el Ministro de Ultramar, en atencion á las cir- 
cunstancias en que se halla la Nueva-España, prOPOn- 
ga 10 que juzgue Conveniente, mientras las Córtes ze 
Ocuptln en tomar medidas radicales para la pacificacion 
de aquel país. 1) 

~púSOS0 el Sr. Sa;ncho á que ge resolviese esta indi- 
crtciPn antes de determinar. sobre la anterior, diciendo 
que se habian Sentado por su autor proposiciones Suma 
mente perjudiciales, á que era preciso contestar. 

Pidió el Sr. Buamo& la lectura de los artículos 
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100 y ll7 de la Constitucion; y verificada, dijo cl sc- 
ñor Navarrete que si cl objeto de esta peticion era el 
de hacerle algun cargo, estaba pronto á responder, 
pues nada temia cuando trataba de cumplir con sus de- 
beres. 

Preguntado préviamente, á propuesta del Sr. Presi- 
denle, si cra indicacion 6 proposiciou la del Sr. Navar- 
rete, se declaró ser indicacion, y no se admitió á dis- 
cusion. 

Se leyó nuevamente la del Sr. Fagoaga, que admi- 
tida, se aprobó sin discusion. 

Leyóso un oficio del Secretario del Despacho de Gra- 
cia y Justicia, de 4 del corriente, en que manifestaba 
que el Rey, oido el Consejo de Estado, se habia servido 
sancionar el decreto de las Córtos con carácter de ley. de 
1s del mes próximo pasado, sobre los juicios de conci- 
liacion, y pronunció el Sr. Presidente la fórmula acos- 
tumbrada. 

Se levantó la sesion. 

SESION EXTRAORI)INARIA DEI, DIA 4 DE JUNIO DE 1521. 

Sc ley6 y aprobó el Acta de la scsion extraordinaria 
anterior. 

Se leyeron y aprobaron sin discusion los dictámenes 
siguientes: 

Primero. «La comision especial de Hacienda se ha 
enterado de la solicitud dirigida á, las Córtes por el Se- 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia (vé@se la Be- 
sion de 27 de Mayo), en que el prefecto y comunidad de 
Padres agonizantes de la calle de Fuencarral de esta 
córte, por sí y á nombre de los demás de Madrid Y Al- 
calá, piden que no se lleve & efecto su exclaustracion 
hasta que se les señale la pension que deben disfrutar, 
esperando que esta sea igual á la de los monacales, me- 
diante á que las fincas y bienes que dejan pueden gra- 
duarse en 8 millones de reales. La comision, conform8n- 
dose con lo que propone el Gobierno y la Junta nacio- 
nal del Crédito público, es de dictámen que las Córtes se 
sirvan declarar comprendidos á los expresados regula- 
res en la ley de 26 de Octubre último, y que por consi- 
guiente SC les considere del mismo modo que á los mo- 
nacales, puesto que tambien dejan bienes aplicables á la 
Nacion. » 

Segundo. ctLa comision especial de Hacienda se ha 
enterado de la instancia del prior de Biagacola (V&zse Za 
Wm de 14 de Mayo), de la órden extinguida de Alc&n- 
ta% en Extremadura, y del cura párroco y demás sacer- 
do& de Villanueva de la Serena, en que exponen el 
*astimOso estado de aquella parroquia, donde se carece 
hasta de los m&s precisos ornamentos para celebrar el 
sacrificio de la misa, solicitando que respecto á que lOs 
dbzmOs de la expresada villa entran en el Crédito pú- 
bli~ corno procedentes de maestrazgos, mandcn las CÓr- 
t@ que por el mismo establecimiento SC faciliten las can- 

tidades más precisas para atender á las necesidades de 
dicha parroquia. 

La comision reconoce justa la precedente solicitud y 
de urgente resolucion; pero al mismo tiempo no debe 
prescindir de que el señalar las cóngruas, tanto para los 
párrocos como para las fábricas de los distritos pertenc- 
tientes á maestrazgos, es propio y privativo del Tribu- 
nal especial de Ordenes, St donde se debió dirigir la pre- 
sente instancia. Sin embargo, podrh pasar al Gobierno 
para que le dé el curso correspondiente. Las Córtes re- 
solverán lo más acertado. 1) 

Tercero. ctLa comision de Agricultura ha examinado 
el proyecto de una colonia titulada Militar Fernandina, 
dirigido á las Córtes en 24 de Octubre de 1813 por Don 
Mariano Tamariz, cuyos resultados se proponia su autor 
fuesen: primero, premiar en este establecimiento á los 
defensores de la Pátria: segundo, reducir á cultivo 18 
leguas de tierra baldía; y tercero, abrir un canal na- 
vegable para la comunicacion de los rios Guadalquivir 
y Tinto, estableciendo molinos y otros artefactos, sin 
exigir auxilios del Erario ni de la Nacion. Aunque 
existe en el expediente un dictámen dado por la comi- 
sion de Agricultura en 15 de Febrero de 18 14 sobre 
este asunto, no resulta hubiese recaido sobre él resolu- 
cion, motivo por el que reproduce el interesado á las ac- 
tuales Córtes su anterior exposicion, suplicando se d& 
cuenta de ella y se le recomiende además al Gobierno. 

Este proyecto, en que se ocupa el, autor, segun 
dice, desde el aiíode 1803, y que á primera vista ofrece 
sin duda grandes utilidades, se tomó en consideracion 
por los anteriores Gobiernos, pues que en 17 de Junio 
del mismo año recibió órden para presentar planos topo- 
gráficos, y en 27 de Julio para que diese explicaciones 
sobre auxilios, modo de rePartirlos, transacciones y de- 
m&s, á que refiere haber satisfecho, habiendo sido por 
tanto aprobado el Proyecto en 26 de Agosto de dicho 
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año, mandándose llevar á efecto en el siguiente de 1804. 
Bn Febrero de 1805 se dió principio a la Obra, Y estan- 
do ya construidas muchas varas de canal de COmuuica- 
ciOn, se le mandó suspender en 25 de Junio del exPre- 
sado anO, imponiéndole perpétU0 silencio sobre este ne- 
gocio. 

En tal estado permaneció hasta que habiendo acu- 
dido á la Junta Central, decretá ésta en 27 de Abril 
de 1809 se continuase la empresa cuando las circuns- 
tancias lo permitiesen, sin que hasta ahora se haya rea- 
lizado. 

si todo lo expuesto hasta aquí resulta de la reprc- 
ScntaOiou dirigida al Congreso por cl interesado, la CO- 
;uisiou no encuentra justificado ninguno de los datos 
que éste supone: no aparecen mús documentos que la 
planta geométrica de la colonia cn proyecto, y una CO- 
pia simple de la Grden comunicada por In Junta Central 
sobre este particular, de que se ha hecho mérito. Aun 
cn el caso de estar documentados todos los hechos que 
cita D. Mariano Tamariz, la comision seria de parecer 
que éste debia dirigir su instancia al Gobierno, ti quien 
corresponde su conocimiento, que ha entendido cn Cl 
ames de ahora, y deberá hacerlo en lo sucesivo, si lo 
adopta como útil. Por todo lo que es de dictamen que 
se pase el expediente al Gobierno, para que en su vista 
determine sobre el particular lo que crea miis convc- 
nicutc. )) 

Cuarto. ctLa comision de Lcgislacion ha examinado 
la consulta que hace á las Córtcs D. Alejandro Fernan- 
dcz de Bustos, vecino dc Zamora, sobre si un párroco 
que vive fuera de los límites de su parroquia ha de te- 
ner voto activo y pasivo en la junta parroquial de la en 
que tiene su casa, 6 en la de que es pastor. 

El art. 45 de la Coustitucion previene que el elec- 
tor parroquial ha de ser vecino y residente en la parro- 
quia, y no concurriendo esta circunstancia en el párro- 
co que vive fuera de los límitesde su feligresía, es claro 
quo en ella no puede ser nombrado elector parroquial, 
y sí en la’quc tiene su vecindad y residencia. 

Dice Fcrnnudez Bustos que en este caso se priva al 
pkroco del voto activo, porque debiendo asistir á la 
juma clectoral, cclebrnr la misa de Espíritu Santo y 
hacer cl discurso al pueblo en la parroquia de que es 
pastor, segun los artículos 46 y 47’ dc la Constitucion, 
110 le es posible oncurrir ú prestar su sufragio á la par- 
roquia do que es vecino, lo cual seria imponerle una pe- 
na tanto más incompatible con los principios de justicia 
i: igualdad cn que estriba la Constitucion, cuanto que 
murhs VeCCS viven los parrocos fuera de la demarca- 
cion de sus parroquias, por no haber en ellas casa al- 
guna desocupada y correspondiente al decoro y como- 
didad de que es digno un pastor. 

Mas prescindiendo la comisiou del precepto c.anóni- 
CO que obliga á los párrocos & que vivan dentro de los 
límites de SUS parroquias, advierte que la Constitucion 
exige expresamente vecindad y residencia para ser elec- 
tor parroquial, y no seria justo que se Contraviniese g 10 

prevenido en la ley fundamental, en favor de un infrac- 
tor del precepto canónico; y si en cl caso propuesto pier- 
de cl párroco el voto activo, debe enteuderse que lo re- 
nuncia, PUeStO que esta en su mano el disfrutarlo tra.+ 
ladando SU domicilio á su propia feligresía; y aun cuan- 
dO asi nO fuese, y perdiera el voto activo por llamarle 
la 1oY a OtrOs objetos durante la celcbracion de la junta 
electoralil nO P0r OSO deberia ejercitarlo en la parroquia 
donde aSistiO% como sucede & los presidentes de las 
juntas ParrOWih3 exi las grandes poblaciones. 

Opina, pues, la comision que las Córtcs podrán de- 
clarar que los p:írrocos que vivan fuera del recinto de 
sus parroquias no pueden dar ni recibir votos en las 
juntas electorales dc las en que sean pastores, y sí úni- 
camente gocen de voto pasivo en las que tengan SU vc- 
ciudad y resitlcncia; 6 resolverá el Congreso lo que crea 
más conforme. u 

Quinto. ((Don Vnlcntin Ballesteros, subtenicntc rcti- 
rado eu clase de dispersos en la ciudad de Chinchilla, 
solicita que se le conceda el pase de 10s anos de leyes 
para recibirse dc abogado, con la precisa condicion de 
sujetarse 6 un rigoroso esámen. La comision primera de 
Legislacion ha observado que en solicitudes de esta LXI- 
turaleza se pide regularmente conmutacion dc aiios de 
servicio militar con afios de estucüo; pero ofrecer Cu 
buen cambio de estos anos un brazo gloriosamente per- 
dido 6 inutilizado, y todo el sueldo de un glorioso reti- 
ro, es el primero, y seguramente será el único ejemplar. 
Así que no SC ha detenido la comision en el prolijo exá- 
men de los aìíos dc estudio que puedan faltar á este be- 
nemérito defensor de la P$tria, porque ha creido que es- 
ta falta, cualquiera que sea, bien puede suplirla la falta 
de un brazo, la generosa cesion del sueldo y el ofreci- 
miento de un rigoroso exámen: por lo mismo, opina qUC 
las Córtes pueden servirse acceder 5 esta solicitud.)) 

Sexto. ((La comision de Instruccion pública ha exa- 
minado la solicitud de los catedráticos de la Universi- 
dad de Alcalá de Henares para que SC les paguen 1aS 
asignaciones de sus cátedras con proporcion 5 la oxiS- 
tencia en arcas, en la misma forma que se hace COI1 103 
dependientes de la Universidad, no obstante la disposi- 
cion gubernativa del extinguido Consejo de Castilla, Por 
la cual se mandaba que únicamente se les pagase en el 
caso de haber sobrantes, y cubiertos los haberes de 
aquellos. 

Para resolver este asunto ha tenido presente la Co- 
mision la &dula de ereccion de las cátedras, por la que 
constan las asignaciones que SC han hecho 5 cada uns 
de las facultades; y aun cuando no se pudieran llamar 
suficientes, atendido lo que exige la decente manuten- 
cion de un profesor, sin embargo, encuentra que satis- 
fecho puntualmente este haber, podrian vivir al menos; 
pero al mismo tiempo que ha advertido esto, ha echado 
de ver que en virtud de esta disposicion (que parece in- 
creible) los catedráticos no han recibid0 en este año más 
que 1 .OOO rs. cada uno por todos sus honorarios, al Pa- 
SO que los demás sirvientes, hasta los más ínfimos de la 
Universidad, están corrientes en todo SU haber. En Vista 
de esta disposicion escandalosa, que no ha podido nacer 
sino de una sorpresa 6 de otra causa igual, la comision 
no ha dudado un instante de su injusticia, ni por con- 
siguiente de lo razonable de la solicitud de los catedra- 
tiCO% los cuales no son menos acreedores que los Por- 
teros Y demás que sirven á la Universidad. 

Por todo lo cual, opina la comision que IOS catedra- 
ticos de la referida Universidad de AlcalA de Henares 
deben ser pagados B prorata con todos IOS demás depen- 
dientes de la misma, en una justa proporcion á las asig- 
naciones respectivas de cada uno y á IOS caudales que 
haya en arcas, cesando toda prelacion, segun los mis- 
mOs solicitan. n 

Se ley6 el dictámen que sigue: 
(ILa comision de Instruccion pública ha examinado 

el expediente, remitido á las Córtes por el secretario de’ 
DesPa0hO de la Gobernacion de la Pe&&a, en el clU0 



NtiMERO 07. 2051 
-- -- ._.__ 

da cuenta de la provision que S. M. habia hecho de la 
plaza de director de los estudios de San Isidro cualId 
le fu& comunicada la 6rden de las CGrtes, expedida eu 
virtud de lo resuelto eu la sesiou del 5 del mes p¿XtdO, 
sobre que se suspendiese. 

compatible con deber presentarse B desempeñar la plaza 
dc director: por cuya razon opinaba que la eleccion dc- 
bis estimarse nula. 

para hacer valer la rcsolucion del Congreso, dada 
por indicaciou que hizo al efecto cl Sr. LO~WZ, ha cxa- 
minado con toda detcncion las fechas dc uno y otro SU- 
ceso, y ha encontrado que S. 11. nombr6 en 2 de JIayo 
para esta direcciou, con calidad de interino, á D. Jaime 
Lapuerta, canúnigo magistral de la iglesia de Ibiza, 
persona de las rnk relevantes circunstancias y muy 
adicta al sistema constitucional; y como entonces no hu- 
biese obstáculo ninguno en el Gobierno para hacer este 
nombramiento, porque las Córtes nada habian resuelto 
sobre este asunto, no teniendo ningun efecto retroncti- 
VO sus decisiones ;i no expresarse así, cs visto que no 
pueden iníluir en cuauto á hpcdir los efectos ùc este 
nombramiento. Otro extremo ha tenido prcscntc la CO- 
mision para resolver este negocio, ii saber: si D. Temí: 
Gonzalcz Carvajal hsbia tomado 6 no poscsion de SI: 
cargo de consejero de Estado cuando SC lc norubr6 c 
sucesor; pero siendo uua cosa sabida cl que con S. 31. 
si no hay consulta forzosa, se acuerdan y han acordadc 
las resultas de las plazas que se presumen aceptable! 
por su mayor ventaja, ha encontrado que esta razon nc 
era suficiente para entorpecer los efectos dc un nombra- 
miento hecho de un modo hábil y como todos los demá: 
de su clase. 

Contestó el Sr. D. ,?fu~ciul Loitez que á la comision le 
habian ocurrido ese y otros inconvenientes; pero que no 
h::bicndo sido su encargo extensivo á este particukr, 
sino solo á si el nombramiento se hallaba en contradiccion 
cou lo resuelto por el Congreso, en razon del tiempo y 
forma, no habia podido mezclarse en un asunto que 
tampoco pcrtenecia á las Córtes decidir, siendo peculiar 
del Gobierno. 

El Sr. Calderon se opuso tambien al dictámcn, expo- 
niendo que estando mandado SC diesen los destinos iL los 
que tuviesen sueldos por cesantes, para que de este 
modo no se gravase tanto á la Kacion , parecia conw- 
niente que se hubiese hecho así en este caso: además de 
que la plaza debia haberse suprimido por ahora, rcspccto I il que, segun habia oido decir en otra ocasion 6 algun 
scitor indivíduo de la comision, no hnbia fondos sufi- 
cientes para costear los estudios dc San Isidro, cn cuyo 
caso erã demAs que hubiese director de cllos. 
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Pero al mismo tiempo que está convencida la comi- 
sion de lo que acaba de decir, y de que no puede en- 
trar en su &nimo ni en cl de las Córks el embarazar e 
USO de las facultades de) Gobierno, ha tenido y tient 
muy en cuenta la causa que impelió nl Sr. Lopez 5pr* 
poner esta reforma, 5 saber: la falta de caudales parI 
atender á la enseiianza, y que iufluyb sin duda en lo! 
Sres. Arrieta y Navarro para proponer la supresiou df 
IU plaza; y este es uu objeto que ocupa muy skiamenk 
6 la comision, la cual, valikndosc al efecto de todos lo! 
datos y noticias que crea necesarias, con vista de todc 
Presentará su dictámen á la mayor brevedad, como 1~ 
tiene acordado. Empero, como esto ni pueda ni deba em- 
barazar la resoluciou del expediente romitido por el Go- 
bierno, la que parece exigir así su dignidad, y tambien 
eu algun modo el honor del interesado, quo sin ella po- 
dria acaso considerarse comprometido ; por tanto, opina 
la comision que el nombramiento de director interino de 
IOs estudios de San Isidro, hecho en 2 de Mayo delprc- 
sente aiio en D. Jaime Lapuerta es legítimo y válido, 
Pudiendo por IO mismo éste ser posesionado en este em- 
PleO sin perjuicio, estando & las resultas de 10 que la 
misma cOmisiOn proponga, y las Córtes resuelvan sobre 
su supresion, segun lo tienen pedido los Sres. Diputa- 
dOs Arrieta y Navarro, y con arreglo á las bases de en- 
señanza pública de que las Córtes se ocupan.)) 

Volviendo 6 tomar la palabra cl Sr. Lo]>er, contcstG 
que la 6rdcn para que fuesen cmplcados los cesantes, 
entcndia la comision ser limitada al ramo de IIacicnda, 
y en ningun modo extensiva á cierta clase de empleos 
para los cuales cra necesario buscar las personas, no 
siendo comun hallarlas; y que por lo respectivo á la sc- 
gunda Objecion , se habian tomado conocimientos, y no 
era tanta la escasez de fondos como se creyó, habiendo 
por el contrario los suficientes para entablar y conti- 
nuar los estudios: que la comision estaba adquiriendo 
datos para presentar dickimen sobre este particular, y 
que acaso propondria la supresion de esta plaza; pero 
que en el ínterin, no solo la graduaba dc necesaria, sino 
que habiéndose hecho cl nombramiento por cl Gobierno 
en un órden legal, no habia motivo para desairarlo. 
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Declarado el punto suficientcmentc discutido, se 
aprobó el dictimcn. 

Estando sellalado para la discusion de esta nocho el 
proyecto sobre minerías, á peticion del Sr. Tmver SC 
procediú 6 ella en su totalidad; y tomando la palabra, 
dijo . , 

L 
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t Acabada la lectura del anterior dictbmen, manifes- 

~+zÍ el Sr. GisOert que eran singularlsimas las noticias que 
tUa de las buenas cualidades de la persona nombrada 
Para servir el destino de director de los estudios de San 
Isidro, y que se decian tan buenas cosas dc este sugeto, 
que no podia dejar de tener por acertada la eleccion; 
Per0 que no obstante le ocurrian dificultades para que 
se bwe á efecto el nombramiento; y no como quiera, 
sinO que & su entender habia un impedimento canónico 
que Io invalidaba, pues tal era el que siendo magistral 
de Ibiza, y como tal, canónigo de oficio, exigia el ser- 
vi& de IU prebenda residencia personal, que era in- 

El Sr. YANDIOLA: Aunque la introduccion que 
precede al proyecto que va & discutirso es en mi con- 
cepto suficiente para ilustrar debidamente aun tí, cual- 
luiera que carezca de las primeras nociones del impor- 
ante ramo de minería, yo no puedo dejar de congratu- 
arme con las Córtes porque haya llegado el momento 
$orioso de que su sabiduría pueda sacar este ramo im- 
cortante de la prosperidad nacional del abatimiento y 
nulidad en que yace. En la comision ha habido senores 
Xputados tan singularmente instruidos sobre esta ma- 
eria , cuyo conocimiento requiere mucha aplicacion y 
tn estudio exclusivo, delante de los cuales me abstcm- 
Iris seguramente de hablar, si el nmor ú mi Pátria, si 
‘1 deseo de la prosperidad de las provincias de Ultramar, 
r la obligacion en que estoy constituido, pudieran ex- 
usarme de presentar mis débiles reflexiones sobre un 
legocio que solamente alcanzo & conocer por mera afi- 
ion y por sus relaciones con los demás ramos de la 
dministracion pública. 
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De los cuatro grandes acontecimientos que en cl si- 
$0 XV mudaron física y moralmente la faz del univer- 
0, quiz& el de mayor consecuencia fuá cl descubrimiw- 
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to de la Américael año de 1492. Desde entonces la Mo- darnos 5 Zacatecas 6 Guanajuato. Segun los cMculos 
narquía espailola empezú á cxtcndcr su influencia y $ que pude adquirir cuando en comision del Gobierno pasí! 
preparar la @oca gloriosa que IR hizo tan memorable IIW ¿í NUCJQ-EspaGa, la circulacion dc SUS producciones pro- 
~1 siglo XVI. Enriquecida con un nuevo contincntc; re- pias asceutlia !k 1.720 millones tk reales vcllon, entre 
forzada por muchos millones de habitantes neúfitos h la los cunles ti00 eran producto do la minería , á pesar cle 
civilizncion , wro que aumentaban su poder ; cosechera / la faltadc fomento. Si consideramos que solo la Casn de ,_ - 
exclusiva de la plata y el oro y de un sinnúmero dl 
producoioncs cxtrafias y útiles que hnbian de crear nue 
vas Ileccsidades en Europa, SC presentaba ante ella ad. 
mirablc y envidiada. 

Las bases de la administracion pública que el Go. 
bicrno espanal estableció en aquel tiempo de luces J 
saber, no puede dudarse que fueron relativamente sá- 
bias y correspondieron al objeto de su institucion. 8 
las ciencias y la filosofía particularmente scntian lo: 
efectos que presentaba á sus investigaciones el nuev( 
hemisferio, la política extranjera llcg6 B temer la saga- 
cida y tino que guiaron en aquellos dias al Ministcric 
esparlol. SU influencia en los tratados, su intervencior 
en las contiendas europeas, su consideracion política, Ir 
rcunion do los dos mundos, todo anunciaba la consoli- 
dacion de un grande imperio terrible y poderoso. Ma$ 
;ah! el despotismo en que tanto se distinguió una dinas- 
tía cxtranjcra, la inmoralidad, la corrupcion y la igno- 
rnncin sucedieron B tan venturosos como fugaces perío- 
dos do nuestra existencia. 

Hoto cl hilo que habian logrado empuìiar nuestro: 
mayores y que les condujo al acierto, parece que un 
órdcu inverso al de nuestra prosperidad recíproca pre- 
sidió A todas las providencias gubernativas, tanto en la 
Península como en América. Esta hermosa y opulenta 
Purtc del mundo vino 5 ser sofocada eu la marcha de su 
cugrnndccilniento , y extranjeros menos desgraciados 
que nosotros vinieron h usurparnos lns utilidades que 
dcbikamos rccogcr. Los errores en la economja, la co- 
dicia dc los gobcrnadorcs , el espíritu funesto de apurar 
y disfrutar, nos hizo venir 5 la decadencia, contrarian- 
do, por decirlo así, la marcha do la naturaleza. Contra- 
yhlome solo á la plata y el oro, do que hemos sido co- 
secheros exclusivos, cuya adquisiciou en las provincias 
de Ultramar nrrastrú en pos de sí los brazos de los pc- 
uinsulares que antes ocupaban In multitud de nuestras 
f&íbricas, cs bien sabido que cntrabnn cu Espafia por una 
puerta y salinn por la otra, scmojnntc, como hn dicho 
Un cólcbre economista, í3 la bocn del cuerpo liumauo, por 
tl~ntlr todo cntrn sin que nada le que&. DC otra parto 
sC httllaba obstruida, dcsatcudida y mal dirigida la iu- 
tltl~trirr tk! 10s ultrntunrinos, y trrxl fntigada y complica- 
th CoItlo RO r~rth.X! dc lo que 011 diversas ocasiones ha 
cxPacsto ~1 director dttl tribuuul de minería do Mcjico, 
1). k’austo do Elhuynr, U quien la comisiirn cita y & quien 
YO tuve cl hotor de couoccr y tratar cuando visité aque- 
lla capital. Es verdad que lw Cbrtw cxtrnordiuarias y 
ordinnrins SC proponinn Icvantnr la uiiuorín tic su deca- 
dencia 5 impulsos tic las rnárgicas reclamaciones de los 
seiiorw Diputados de Ultramar, entre los cuales no pue- 
do menos de citar á mi digno amigo cl Sr. D. José nIi- 
gucl dc Gordoa, 6 quien, si no me equivoco, me parece 
haber oido decir que pasaba de 14.000 el número dc 
IWCW dc minas abiertas cn Surva-Espafia, las cunles no 
pcdian elaborarse por causa do la multitud de derechos 
y contribuciouea que uua admiuistraciou aileja 6 @uo- 
rante habia hecho pesar sobre cl ejercicio de esta in- 
dustria. 

CnWo la immeccion que desgraciadamente dcvo- 
m ~qUellf@ ProPinei@ hab& retrasado el mmo de mine- 
ría, lo palpam@j pa en Bxopa, sin nmeaidad de trasla- 
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Moneda dc klkjico llegó á acuiiar anualmente de 25 ä 
30 millones de pesos fuertes, y que en cl dia ha des- 
cendido á 9 y á 12, no extratiarcmos la CareSth y es- 
casez de la plata que se observa en loa mercados de 
Europa. 

He dicho de la plata, porque esta en mi concepto es 
la verdadera pasta monetaria y la que con más abun- 
dancia producen las minas de Nueva-Espatia; pues las 
de plomo apenas alcanzan para la fundicion de aquella, 
y las dc fierro, aunque tenga noticias de que abundan 
cn Valli\dolid , Gnadalajarn , Zacatecas y provincias in- 
ternns, apenas SC trabajan. La falta, pues, dc la mone- 
da en los mercados de Europa no reconoce otro origen 
que la insurreccion de América ; y aquí debe buscarse 
una de las razones más poderosas de los esfuerzos que 
la Gran Br&&a hizo en otro tiempo para mediar en la 
pacificacion de aquellos países. Esta nncion , tan nten- 
dible en lecciones de libertad como de economía política, 
no podria mantener el crédito de su inmensa deuda sin 
una gran cantidad de moneda proporcionada que impide 
la baja del papel. Pero nosotros, que poseemos el vehícu- 
lo universal de los cambios, permutas y todo g&nero de 
transacciones que ligan entre sí á los hombres, idilata- 
remos por m8s tiempo el adoptar los medios sblidos que 
indisputablemente nos aseguran tan grandes ventajas 
33onómicas y politicas? 

El dictámen, pues, que la comision presenta 6 la 
rieliberacion del Congreso, no solo es admisible en todas 
3us partes, sino que debemos apresurarnos & su aproba- 
:iou para dar una vislumbre de esperanzas á los mine- 
ros de Ultramar, y curar las llagas que una guerra do- 
wladora tiene abiertas en todos los ramos de prosperi- 
iad de aquellas provincias. Aun yo quisiera que des- 
IPareciera el 3 por 100 á que la comision rcduce’cn el 
lrtjculo 2.’ las cont,ribuciones que anteriormente SC Pa- 
Taban, pues m8s ganaria el Estado con una absoluta 
:xoucraciou dc impuestos, que con lo que pueda rendir 
:l que ahora SC les dcjn, por leve que parezca. Otras 
laciones cultas han llevado 5 tal punto cl fomento de la 
noneda, considerada como la sangre del cuerpo huma- 
10, que costean los gastos de su claboracion , inclusos 
os de grabado, ensaye, maquinaria y dem8s , debiendo 
L esto esmero la perfcccion que aun pueda tener sobro la 
meska, no obstante que la aventajemos en ley y so- 
idcz . 

En cuanto á IO que propone la comision en el ar- 
sículo 11, respecto 5 que se recomiende al Gobierno que 
laga circular á la mayor brevedad en Ultramar lo acor- 
lado Por las Córtes acerca de la libertad de la fAbrica Y 
:omercio de la pólvora, soy de la misma oPinion ; pero 
reo que con alguna restriccion respecto á la pólvora 
lue el Gobierno necesite para en caso de guerra ; pues 
mi aun en la knínsula so ha dejado la fabricaciou de 
‘sta Clase al cargo de1 cuerpo de artillería, no creo que 
‘stm% demk igual precaucion en Ultramar, atendidas 
Rs delicadas circunstancias en que ae encuentran aque- 
laS provincias, 

Finalmente, convengo con Ia comision en la necesi- 
lad de que se hagan remisiones de azogue en cantidad 
~uflcie~, @gun propone en eI art. 13 ; tanto más, 
:UB& 88 sabido que este ingrediente es de @~Icil Bd- 
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Ut? I quisicion en Nueva-España. Segun un documento q 
he debido á la amistad del intendente honorario de ejé 
cito 9. Fermin Antonio de Apezcchea , sugeto práci? 
c inteligente en la materia, resulta que, á pesar de cual 
tas diligencias se han practicado desde el aiio de 17 1 
en solicitud y beneficio de minas de azogue, el Gobie: 
na hs extraido ?’ qnintales y 71 libras, á costa ( 
328.335 pesos y 7 rs. , y de 70 cajones de herrarniel 
tas, de Almaden, cuyo valor se ignora: que el Tribun 
de minería ha desembolsado grandes sumas Con igu 
objeto sin conseguir fruto alguno; y finalmente, que h 
mineros de Guanajuato en sociedad lograron 5’77 quir 
tales y 9 libras con el gasto de 75.000 pesos. Asimid 
mo he leido que á pesar de lo que se indica en algunc 
historiadores respecto á las minas de azogue de Chilapl 
y del conocimiento del mercurio antes de la conquista e 
Nueva-Espaiía, los inteligentes del país, los mineralogi$ 
tas alemanes, y aunlos sucesos mismos indicados, COL 
cluyen que el cinabrio no tiene allí centro, cuerpo I 
consistencia de veta, sino que exparcido por la superflci 
en ojos y mantus, desaparece y se emborrasca antes d 
rendir utilidad ni dar tiempo a fundadas esperanzas y 
est,ablecimientos productores. Quizá la falta de este her 
moso ingrediente en aquellos palses tan favorecidos pa 
la naturaleza en otras producciones, y la abundancia d 
que por otra parte gozamos los peninsulares, sea u 
vínculo fuerte y duradero que prolongue nuestra unio: 
fraternal, con tantas felicidades mútuas como mi corazo1 
desea. 

de los gastos de cada quinquenio, y esto será lo que se 
cobrará en el quinquenio siguiente, renovándose cn ca- 
da uno esta promediacion. En las casas de moneda que 
de nuevo SC establezcan, SC formará un presupuesto que 
regir& cl primer aiio, corrigi6ndolo al fin de este con el 
resultado dc lns cuentas, y gobernándose por este prc- 
supuesto corregido hasta que al fin del primer quiuque- 
nio pueda tomarse el término medio. 

5.” Sc cesarán de cobrar los 8 mrs. por marco de 
plata que se pagan como gastos de afinacion, y los 2G 
maravedís impuestos sobre la misma cantidad de las 
pastas mistas que se introducen 5 apartar 5 título dc 
mermas de las pastas. )) 
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Se ley6 el art. 6.“, que dice: 
ctEl aumento de plata á sus leyes que resultase en la 

afinacion, deducidos los gastos de esta, así como el pro- 
lucto de los febles de la moneda, se entregarán al fondo 
lota1 del cuerpo de minerías, y la diferencia entre el nu- 
nento del oro y verdaderas mermas de la plata en cl 
apartado se deducirá dc los costos de esta operacíon. 1) 

Sobre este artículo dijo 

El Sr. OLIVER: La comision no puede menos d 
agradecer al Sr. Yandiola el haberla dispensado de un 
eVlicacion con la que tan sábiamente ha hecho S. S. 
la cual da la mejor idea de los fundamentos que ha teni, 
de aquella; pero parece necesario manifestar alas Córtel 
que aun hubiera querido la comision adelantar más la 
ventajas que propone & favor de los mineros en cuantc 
a la rebaja del tanto, que se reduce á 3 por 100 sobrt 
todo 10 que produce la minería; y como estos productoi 
se repiten cuatro, cinco, seis y aun mas veces al año 
acasO será este derecho tres veces mayor de lo que de- 
bieran pagar. .Mas la eomision , considerando que eb 
bastame el alivio que por ahora se propone, y tambier 
que con el tiempo las Córtes llegarán á dar todo el com- 
plemento posible al beneficio que necesita cl fomento dc 
‘ste ramo, opina que al decretarse el 3 por 100 sea Con 
la calidad de por ahora, constando que aun convcndris 
fucse menor. En cuanto á lo dicho por el señor preopi- 
nantc respecto de la púlvora, la comision no propone si- 
no que tal cual se ha declarado la ley para la Península, 
se promulgue en América, que es lo que han resuelto 
por punto general las Córtes. 1) 

El Sr. RI0 : Me parece que este artículo va a dar 
ugar á una complicacion de cuentas enorme en las ofi- 
:inas de la Casa de Moneda. Por de contado deberia cu- 
iregarso , no solo el aumento de plata que resulte cu la 
rfinacion, sino en la fundícion, cuyo aumento es dc mu- 
:ha consideracion, pues asciende á 90.000 pesos al ano. 
k mí me parece que el proyecto del director de mincrín 
le Méjico era más sencillo , porque estos productos los 
lcjaba en la misma Casa de Moneda, y proponia que In 
.monedacion fuese enteramente libre, abonando por 
oste de ella los productos de la fundicion y aflnacion. 
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El Sr. ALARIAN (como de la comision): Es verdad 
,ue SC propuso que estos productos quedasen para pago 
e amonedacion; pero habiendo las Córtcs aprobado ya 
1 art. 4.“, en que se mandan pagar los costos de amonc- 
acion, no hay h qué atribuir estos sobrantes. La liqui- 
acion de cuentas no es tan difícil, porque se hace uu 
arte cada aiío. Así, no encuentro dificultad en que so 
pruebe cl artículo como esti , pero tampoco en qu: so 
ñada lo indicado por cl Sr. Río, que no se entreguen 
110 los aumentos de afinacion, sino tambicn los de fun- 
icion, aunque la comision crcia que estaba claro. 1) 

. n 

Declarado cl punto suflcicnkmentc discutido, so 
probó el artículo, aiíadiéndosclc la palabra fundirion 
cspues de la de a&z&on; y se 1cyG cl ‘7.” cn los Mrmi- 
os siguientes: 

se declaró discutido el dict$men en su totalidad, y 
que habia lugar á votar sobre él; y quedaron aprobados 
lou cinoo Primero5 artículos en estos términos: r.,* ^ 

UNO se llevar8 por razon de costos dc apartado m’Js 
ue 2 rs. dc plata por marco, que son los que ahora 
ene 1.a operacion, hecha la dcduccion indicada en cl nr- 
culo anterior, abonando á los introductores todo el oro 
JC sus pastas contuvieren. Cuando mejorado el procc- 
.micnto los costos fueren menores, se rebajará ú pro- 
lrcion á los introductores lo que por esta razou paguen, 
ltregándoles el oro en la misma proporcion, y siendo 
ores para efectuar la operacion por sí mismos 6 donde 

t4: 
tí 
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1, 1 . quedan abolidos los derechos llamados quintos, 
l por l Oo Y Señoreaje. 

er 
lil 

2.” A estos se sustituye una sola contribucion de 
3 por 1 uu sobre la plata, y lo mismo sobre el oro, y se 

más les conviniere.)) 

pagad en la misma forma que se observaba para los 
Leido este artículo, dijo 

quintos. 
El Sr, RIO: Aquí so asigna desde lUeg0 el Costo dc 

3.’ 
la operacíou de apartar. iPor qué en la otra operacion 

B PWtr 
Los mineros y beneficiadores no estarán sujetos no se pudiera haber señalado tambien SU Costo, que es 
ningu na otra contribucion , cuando no ejerzan 

Oka industria 6 tengan otra especie de negociacion. 
si2 real 6 3/r de real, y no que SC deja al quinquenio 

4.‘ 
próximo para que se decida? La mejor interpretacion que 

No se obrar& por razon de monedaje mas que 10 
qne efeeti~nte cuesta la operadon 

se dará allí, ser& que se observen durante cinco anos 
reduciendo los 2 

habg que aQ% se pagan B lo que re&tare ser el ver- 
los costos de la operacion, y en este tiempo SC cxigiran 

Q-0 
&,los marineros los mismos derechos, en lugar de que 

C@@* Para regularle tx3 toa& eI pdio *mino fui 88 asignara lo que se sabe que cuesta, que es 1/1 real 
514 
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por marco, quedaba la cosa clara y no se daba lugar á 
intcrprctacioncs. 

El Sr. OLIVER: Corno SC propone que no se pague 
por cuto m;is que lo que cueste la amoncdacion, ha sido 
preciso proponer el quinquenio, para que ni la Casa de 
la Moneda resulte perjudicada, ni sca una socaliña como 
hasta ahora, una nueva contribucion que pese sobre esa 
industria, y que podria ser muy grave. Así no hay in- 
conveniente: además que es medio propuesto y aun 
aprobado. 

El Sr. RIO: Es cantidad conocida, no incógnita; es 
‘/n real lo que cuesta cl marco de plata para amoncdar- 

2 SC. ESC iI2 SC pucdc suponer 3/k, y entonces sObr: 
para el oro que cuesta más. Esto produce al ntio 250 .OO( 
pesos. Sc ha alegado que como ahora SC exigirá poco 
será poco el producto. Ahora SC exigirá la tercera parte 
que son 80.000 pesos. iPara qu6 esperar a1 quinquenio 
si cstáu las cantidades conocidas? Esto no dar;i mSs re- 
sultados que afligir al pobre minero y hnccrlc pagar lc 
que nntcs contribuin. 

El Sr. ALAMAN: Es verdad que cra cantidad co- 
nocida antes dc In rcvolucion la que SC pagaba po~ 
costos de amoncdacion por el cálculo hecho de nfios an- 
tcriorcs; pero hnbi&ndosc variado notablemente las can- 
titlndw de plata, tanto que solo llega á la tcrcern parte 
que antes, y siendo los costos 6 gastos fijos casi los 
nlismos, porque los principales son los sueldos de loe 
cnlplcados rn las casas de moneda, es probable que se 
haya alterado este precio. Por otra parte, cs de creer que 
cl Gobierno obligarli á los directores de las casas de mo- 
ncdn h formnr los gálgulos, anunciando ft los mineros la 
ventaja de que si SC mejoran las múquinns y procedi- 
mientos do amonedar, en los ciilculos sucesivos se hará 
por mucho menos que ahora; dc modo q’lc la comision 
ha crcido que SC proponia un medio que Ics era venta- 
joso. En Cuanto al apartado, es verdad que los costos 
Iinbr:in aumcntndo; pero hay una compensacion, que es 
cl aumrnto tIcl oro que Ia comision propone. Esta deduc- 
cion do costos dcl npnrtndo es tal, que qurtlan reducidos 
ít muy poco, y la comision ha podido fijar un t6rmino 
que scrík cfcctivnnicntc cl costo. u 

Se tlcclnró el artículo discutido y qucdb aprobado, 
como 10s siguicntcs 8.“, 9.’ y 10, que dicen así: 

((8.” Todo lo que SC ha dicho de la plnt.n, es aplica- 
hlc n1 oro, cobrhndoso lo mismo por la amonedacion de 
un marco de plata que de oro, dispcnsnndo el derecho 
Ilnniado dc bocado, y reduciendo cl dc fundicion 5 los 
Costos que esta opcrncion causare cuando so efwtúe. 

0” Una vez vrriAcnd0 cl pago en lss tesorerías na- 
riok~s tlcl dcrccho dc 3 por 100 sobre In plata y lo 
mismo sobre cl oro, y puestos cn las barras 6 tijas de 
estos metales los ~~110s que lo acrediten, sus duellos son 
libres para venderlos 6 emplearlos cn los usos que,quieran, 
sin fljacion alguna dc precio. 

10. Se observarku puntualmente las Reales órdenes 
do 13 dc Enero do 1753, 12 de Noviembre do 1701 y 
0 de Diciembrcdc 1796, relativas a la franquicia de al- 
cnbalas que se conceden í\ 10s artículos del consunlo de 
las minas. )) 

Se leyó el art. 11, como sigue: 
((Se rwomcndnrti al Gobierno que hnga circular 5 la 

mayor brevedad en Ultramar lo acordado por las Córtes 
acerca de la libertad do la fírbrica y comercio de p61- 
vara. » 

PrOPuSO el Sr. Pularea retirase la comision este ar- 
tíCul% porque parecita una rgdundancia, toda vez que 
7~ cot& wmdwh por lna C%rta~ un decreto que em 
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comun á todas las provincias do la Monarquía, y que 
cuando mas podria excitarse por separado de esta ley al 
Gobierno para que circulase Con prontitud el menciona- 
do decreto. 

El Sr. RANOS ARISPE: Convengo con el Sr. Pa- 
larea en que no deben hacerse al Gobierno recomeutla- 
ciones cont.ínuas para que haga que SC observen las le- 
yes; pero S. S. convendrá tambien conmigo en que no 
es extraiío que los americanos digamos y repitamos del 
modo que podemos, que se inculque la observancia y 
cumplimiento de las leyes que se dan para Amúrica, pues 
hay algunas razones más que para la Península, porque 
la exp&iencia nos ha ensenado que la grande distall& 
de aquellos países debilita las fuerzas de las leyes, que 
se enfrian estas en lo ancho de los mares, y que allí hay 
más descuido en cumplirlas que aquí. Si, pues, haycs- 
to, y esta es la causa de que ni esta ley ni otra tenga 
efecto; si la experiencia nos enseña que ahora m$s que 
nunca es cuando se entorpecen las leyes en Amkrica, no 
me parece que será una superfluidad el repetir y reco- 
mendar la vigilancia para que tengan el cumplimiento 
que todos desean. Yo hallaria además alguna convenien- 
cia en que esta recomendacion no fuesc separada, sino 
inserta en el mismo decreto, porque éste va ii circular 
prontamente, por interés propio, por manos do todos lOS 
mineros, y no se retrasaria tanto como del otro modo, Y 
es de suma utilidad para aquellos países saber que IiY 
una ley, un decreto 6 una decision de las Córtes por 18 
que se encarga al Gobierno la urgencia y pronto CUIn- 
plimiento de una ley que tan importante es para Csk~ 
ramo. Por todo lo expuesto, yo no hallo inconvcnieah 
3n que se apruebe el artículo como está, antes si prcvco 
nuchas ventajas y buenos resultados, 1) 

A pesar de estas reflexiones, convino la comision ea 
‘etirar el artículo, con tal que se hiciese la escitacioa 
Iropuesta por el Sr. Palarea. 

So aprobó el 12, en estos términos: 
((Quedan abolidos todos los derechos est.ablecidos du- 

‘ante la revolucion, tanto sobre los artículos del Colls”- 
no de las minas, como sobre los metales en pasta 13 wu- 
iados, bajo cualquier título que se conozcan. 

Se ley6 el art. 13, que dice: 
([Se recomiencla al Gobierno que remita la mayor 

:antidad posiblc de azogue, consignada & las DiputaciO- 
LeS de minería, para que éstas la distribuyan & 10s mi- 
Leros, Y que cn lo sucesivo las remisiones scan sufiCicn- 
es Para proveer á las necesidades de las minas f ror- 
nando en Méjico un repuesto bastante para que nuu- 
:a 1legu0 á faltar aquel ingrediente necesario Para c’ 
)eneficio.» 

Acerca de este artículo dijo el Sr, Cortt!s que el CW- 
)o representativo no recomendaba al Poder ejeCUtiV0 nc- 
ToCio alguno, y que cuando más le excitaba al cum@ 
uiento de algun decreto 6 medida útil; pero que esto 
‘unca deboria ser objeto de una ley, ni componer par! 
Ie ella, porque estas solo debian contener las disposl’ 
5ones generales que le fuesen análogas. 

El Sr. OLIVE& I.,a mmision esth convenida ell que 
88 palabras se recomiendu se omitan, y SC Ponga el ar- 
ículo en términos dispositivos; pero do nin, mUn modo 
onviene en que se Suprima el artículo, por lo ese ricial 

lue eS, porque se trata de una remesa en que haY ries- 
roa que pasar, y gastos y auticipciones que hacer; “0’ 
Ire todo, cuando se trata de pasar ua travesía tau d- 
hla hasta Veracruz, y de& &,e pu& Q MíZjico, do*- 
0 debe hacerse el r@stro paro evitar que tCNa” 
uti bajw d l4zwuz, da@ BB baba muY caro el 
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azogue, y donde hay que anticipar grandes cantidades. 
,4 las Córtes toca el dar esta disposicion, que es la clave 
dO todo el producto, pues sin azogue no se pueden be- 
neficiar las minas. Así, conviniendo en que las palabras 
se recomienda se omitan, póngase como disposicion; y es 
bueno que las Córtes sepan que la comision se ha pues- 
tO de acuerdo &on los directores del Crédito público y con 
~1 Secretario del Despacho de Hacienda.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
aprobó el artículo, y el último 14, que dice así: 

ctEn lo sucesivo los empleos facultativos de las casas 
dc moneda y apartado recaerán exclusivamente en per- 
sonas que tengan los conocimientos de física, química y 
mineralogía necesarios para desempeñarlos, prévio cxá- 
men de facultativos en estas ciencias; y en los que no 
fueren de escala en los mismos establecimientos, ser& 
preferidos los alumnos del seminario dc minerías. )) 

Se ley6, admitió B discusion y fué aprobada la si- 
guicntc adicion del Sr. Puchet: 

(#ido que la libertad absoluta de contribuciones, de 
que trata el art. 3.“, se entienda de las que deberian pa- 
gar en clase de mineros, y no de las generales y muni- 
cipales, á que acaso se podria extender, atendida la in- 
determinacion del artículo. )) 

No se admitió á discusion la del Sr. Ramos Arispe al 
artículo 13, en estos términos: 

((Despues de las palabras ((para que éstas las distri- 
buyan á los mineros, 1) aiiklase ccy demás que se dedi- 
quen al beneficio de los metales, en las cantidades que 
cada uno pida. » 

Sc aprobó la adicion siguiente, del Sr. Urruela: 
((Que en las casas de lmoneda se hagan las entregas 

á. lOS dueños por escala numérica, sin adelantos de pre- 
ferencia de unos $ otros y sin demora del tiempo ncce- 
sario. )) 

NO se admitió otra del Sr. Fagoaga, en razon de hn- 
berse manifestado por el Sr. I;oJez (D. Marcial) que mien- 
tras el Gobierno no hubiese causado demora en la comu- 
UicaciOn de una órdcn, no debia excitársele & que lo hi- 
ciese. Decia así: 

((Que se excite al Gobierno para que inmediatamen- 
te COmuUiquc á las provincias de Ultramar cl decreto de 
laS C6rtes que manda que la fabricacion de la pólvora 
sea libre. )) 

Se ley6 otra adicion del Sr. Ramirez, concebida en 
CSh tirminos: 

((Que se diga al Gobierno que al mismo tiempo que 
comunique á las autoridados & quienes corresponda el 
dccretO Comprensivo de lo aprobado por las C6rtcs, lo 
participo en derechura á las diputaciones dc minerías dc 
todo el Reino, previniendo 5 las referidas autoridades 
que Para evitar quede sin efecto lo acordado por las C%r- 
tcs Mn la misma fecha, se 
‘esPectivas de minería. 1) 

hace saber & las diputaciones 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. RAMIREz: Una pcqucña historia de este 

asunto servirá dc fundamento á la indicacion que hago. 
Ei digno Diputado dc las C6rtes extraordinarias D. José 
“‘SuCl GOrdoa en CI añO 181 I hizo esta solicitud en 
yu’ demostr6 la necesidad y conveniencia que habia en 
lue seacWiicra á ella. Las Cúrtos generales y extraor- 

dinarias lo pasaron al Gobierno para que informase. El 
Ministro que entonces habia, aunque elogió mucho la 
disposicion, dijo que le parecia que no se podia llevar 
adelante sin tener presente que se iba á privar á la Na- 
cion de una contribucion. Despues, en el Ministerio de 
Lardizabal se circuló una órden it todos los Diputados de 
América para que expusiesen las peticiones que habian 
hecho y no habian tenido efecto. Con este motivo el 
mismo Sr. Diputado Gordoa renovó su solicitud, y cl 
Ministro le dijo que con aquella fecha pasaba órden al 
vireinato para que se adoptase; mas hasta ahora no se 
ha visto el efecto. No trato en esto de hacer inculpacio- 
nes al Gobierno; solo digo lo que Solís dijo en la liisto- 
ria de Méjico: que los Reyes de España tienen la vista 
larga y los brazos cortos. 

El Sr. PALAREA: No se puede admitir esta indi- 
cacion, porque aunque en el fondo es Justa, en los tir- 
minos en que está redactada es indecorosa al Gobierno, 
pues cn sustancia parece que es amenazarle con que so 
pondrá en noticia de las diputaciones de minería este 
decreto, para que si por parte del Gobierno no se cum- 
ple, vengan á ser sus denunciadores. Asi, yo quisiera, 
6 que se redactara dc modo que no chocara tanto, 6 que 
su autor la retirase. 

El Sr. RAMIREZ: Se dice que es indecorosa estit 
adicion, y no sé por qué. Es necesario saber que la lar- 
ga distancia de aquellos paises hace que los agentes del 
Gobierno entorpezcan las leyes más benéficas que SC 
cian. He citado á Solís, que dice que los Reyes de Es- 
paña tienen la vista larga y los brazos cortos, porque su 
influjo no llega hasta donde llega su vista; y esto lo dc- 
:ia hablando de la falta de observancia de las leyes que 
iaban los Reyes para América. Esta misma inobservancia 
ie lo que en la Metrópoli se manda, es causa de que no 
laya en América la adhesion que debia haber á la Cons- 
;itucion. Yo aseguro que si se adoptase esta medida que 
en mi indicacion propongo, tendrian sus habitantes más 
ndhcsion á las Córtes que la que hoy tienen, porque ig- 
noran que éstas se desvelan por formar leyes que pro- 
proporcionen la felicidad á todos ellos. En cuanto á que 
YS indecoroso al Gobierno, solo diré que en mi discurso 
protcstb que dc ninguna manera era mi intcncion in- 
:ulpar al Gobierno, sino procurar que las providencias 
~cnbflcas para aquellos países surtieran los CfeCtoS que 
icbian. 

El Sr, PRESIDENTE; No dejo dc conocer la utili- 
iad de In indicacion; pero quisiera que 8. S. convinie- 
30 en que SC hiciera por un decreto separado de esta 
ey, porque Gsta ha dc durar como ley, y el objeto de la 
ndicacion es accidental. )) 

Declarado el punto suficicnkmentc discutido, SC 

rprobó la indicacion con la calidad dc que se cntcndiesc 
leparada do1 decreto de minerías. 

Se mandó agregar al Acta el voto particular del se- 
ior ZapakA contra la aprobacion del art. 13. 

Se levanti la sesion. 




